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SE SUSCRIBE
n Madrid en las oficinas de El Diario 

K s p a .^ol  , calle del Amor de Dios nnm. 2, 
V en las librerías da Monier, Carrera 
,1c San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor: 
Villa, plazuela de Sto. Domingo, v Óli- 
veres, calle de la Concepción Goróni- 
iiia , núm. 13.

P R E C I O  D E  S D S C R IC IO N .
Un mes..................
Tres meses.................  3g

POLITICO Y LITERARIO.

MIÉRCOLES 3 DE NOVIEMBRE1852.
SE SUSCRIBE

en provincias en las principales librcrl; t  
y administraciones de correos y p, r 
medio de libranza, franca de porte ,I 
órden del administrador de El Djae • E spañol.—En París, en la librería F» 
pañola,rue de Provence, núm. 12 —En 
la Habana, casa de los Sres, Cli&rlaín j  
Fernandez, calle del Obispo.

PRECIO DE SDSCRIClOÑ. 

ULTRAMAR... Un mes.. . .

Con razón se preoenpa la prensa estranjera del 
giro que van tomando los negocios públicos en el 
imperio turco. Hace ya algún tiempo, en efecto, 
que la preponderancia ejercida por la diplomacia 
francesa en Gonstantinopla, sus exigencias cada 
vez mas aprem iantes, manifestadas en las infi­
nitas incidencias por que ha pasado la grave é 
importante cuestión de los Santos Lugares, eran 
la señal de un pensamiento político mas deter­
minado y proseguido con incansable tenacidad. 
A muchas cuestiones parciales y  que han ofre­
cido mas ó menos gravedad, ha dado lugar esa 
nueva política, que en último resultado no viene 
á ser otra cosa que la recrudescencia con que se ha 
renovado la antigua lucha de influencia y  cíe domi­
nación entablada entre el partido francés, favorecido 
por las tendencias liberales é ilustradas que han co­
menzado á desarrollarse en Conslanlinopla, v 
partido ruso, á quien sirven de apoyo los hombres 
y las tendencias del antiguo partido turco, fanático 
por la índole de sus principios, y enemigo de lodo 
género de reformas y de innovaciones.

Reciente está todavía el incidente relativo á la 
entrada del vapor Garlo-Magno en los H ardane- 
lo s , cuando después de haber sido momentá­
neamente abrogadas las medidas adoptadas en la 
cuestión de los Santos Lugares por Reschid-Bajá, 
de acuerdo con el ministro francés Mr. de Lava- 
iette, volvió este á Gonstantinopla á bordo de aquel 
buque. Semejante suceso, realizado contra el espí­
ritu y  la letra ds tratados existentes, puso de m a­
nifiesto la  arrogante perseverancia con que la F ran­
cia llevaba adelante su política, asi como la ver­
dadera y poderosa influencia que ejercía cerca de 
la Puerta.

Posteriormente a aquel suceso, la preocupación 
de los ánimos, provocada por estas cuestiones y fa­
vorecida por las gestiones incesantes practicadas en 
uno ó en otro sentido por la diplomacia , ha dado 
lugar a cambios importantes en el personal del go­
bierno, que últimamente ha venido á manos de 
M ahomed-Alí-Iíajá, ministro, que era de Marina, 
hom bre, á lo que dicen las correspondencias, de 
carácter enérgico , enemigo del partido reformista, 
y ma^ dispuesto en favor de la influencia rusa que 
de la francesa.

Lste último cambio, producido, como ya hemos 
dicho, por las perturbaciones interiores á que han 
dado lugar las cuestiones promovidas por los agen­
tes diplomáticos, ha venido á complicar muy gra­
vemente el estado de las cosas, asi por lo que hace 
á la situación interior, como por lo que loca á  las 
relaciones esteriores del imperio. La forma que 
ahora ha tomado la cuestión es por sí misma bas­
tante grave , porque por una parte está compro­
metida en ella la buena fe del gobierno tu rco , y  por 
otra intereses considerables que radican en Francia 
y en Inglaterra. Los hechos han sido los siguien­
tes: el gobierno turco autorizó la negociación de un 
empréstito bajo su propia garantía; el empréstito se 
negocié en París y en Londres, y cuando la noticia 
de haberse negociado ha llegado á Gonstantinopla, 
el gobierno se ha negado ú reconocerlo.

No es de presumir que esta negativa del gobierno, 
que todavía no se conocía de una m anera definitiva á 
la fecha de las últimas noticias, haya sido puram ente 
gratuita, y  sin duda habra sido efecto de la presión

queeníornosuyoejerceria el viejo partido turco, p re­
dominante á la sazón en el divan, juntam ente con las 
influencias rusas. Pero como quiera , nada disminu­
ye esto ia gravedad de las cosas; antes bien si asi 
hubiera sucedido, la cuestión habría llegado á  un 
estado en el cual no podría tener una solución favo­
rable. Porque si al cabo se cedía á las justas rec-Ia- 
maciones hechas por los representantes de la Francia 
y de la Inglaterra, á nombro de los intereses de sus 
respectivos países, comprometidos en la negociación

térra  y  de la Francia, asi como entre las tendencias i  La Gaceta de ayer inserta el arreglo de las ofici- I Cada vapor llevará de dotación 70 plazas. Se de- 
cle estos dos países que, reconociendo unraismo orí- nns del ministerio de Gracia y  Justicia , que publi- j normnarán Nereida, Neptuno, Guadalquivir y  Canto.n 
gen, representan, sin embargo, principios diferen- cacaos en su lugar correspondiente.
tes y tienen por objeto dos órdenes distintos de --------- --- ----------  I Nuestros lectores tienen ya noticia del feliz alum -
iílcas, la Europa católica debe forzosamente deci- El concesionario de los caminos de hierro del S. A. la Serma. señora infanta, du-
dirse por las que la Francia tiene la  misión de re -  y Almansa, y  director del de Aranjuez á fluesa de Montpensier, que tuvo lugar en la noche
presentar. capital, señor de Salamanca, ha presentado al sabado ultimo.

No podemos por consi-^uiente ser esneclidn ^ ^ .^ ‘® 7 ° W c s íc io n e s  para la construcción del c a -  , Hé aquí los pormenores que sobre este suceso 
I p f n  7  ’ especiado- m,no de hierro entre Malaga y Górdoba, con la re­

íos indiferentes de los sucesos de Oriente, ni de- duccion de un año en el tiempo señalado para las
, jai’ preocuparnos, á ejemplo de los periódicos obras, y d e 500,000 rs. eii cada legua. L a ¿locefa

e em préstito, las consecuencias, por lo que hace á I estranjeros, de los que en el día tienen lugar en ŷ®** esta noticia en los términos siguientes:
la frannuilidad interinr dpi ¡mnppin cprl-^n lanln m f i c  I nmiollao rnrvlrtnnn I

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

anquilidad interior del imperio, serian tanto mas | aquellas regiones, 
graves, cuanto mayor fuese la fuerza del partido que
se opone al reconocimiento de dicho empréstito, ó lo I ílespues de escrito el artículo que prece-

hallamos en un periódico de Sevilla del domingo:
«En la hora de la comida, que serian las seis de la 

tarde do ayer, se sintió con dolores S. A. R. la sere • 
nísima Sra. infanta doña María Luisa Fernanda, y 
llamados los facuUalivos de la real cámara, manifes­
taron que eran dolores de parto, y  que habia sín to­
mas de próximo alumbramiento; y  avisadas las per­
sonas que debían concurrir, acudieron al momento 

«Exemo. S r.t Enterada la Reina (Q. D. G.) de la señores cardenal arzobispo, duque de Valencia, 
proposición presentada por D. José do Salamanca capitán general, gobernador de la provincia, regento

que es lo m ism o, á medida que el fanatismo turco llegado á nuestras manos el correo eslran-
estuviese mas interesado en el ó .ito  de la cuestión, ¡ ^  de a y p  Según un parte telegr.árico fechado en , mejorando la eomraia doV onítruceTon^orfcrrrcrríil | <*0 la audiencia, alcalde de esta ciddad. A las “ocho 
1 or el conliano, si llegasen a triunfar estas lenden- I el zo  de octubre, el gobierno turco se había de Málaga i  Córdoba, con la reducción de un año en 1‘'̂  noche se hallaban ya en el palacio reuníH-s to­
cias , y  el gobierno se negase definilivamente á ha - I efecto negado al reconocimiento del empréstito ‘̂ l ^'empo señalado para las obras, y  de 500,000 rea - debieran ser testigos do dicho a . y  á

h ^ Í H a i i r r t '“ ■ r e t a ^ l h f : a r i 7 7la In g la te rra , las consecuencias serian un rompí- | ^eí^rencia a  ̂caí las de Viena, que habían estalla- | pondo, sea leída como puja en la subasta que ha de . según el estado de esta escelsa señora,miento
ó la Europa, la cuestión que se ha llamado cu°estion Pasaportes, 
de Oriente. A ser exactas estas noticias, alguna de las previ-

No toca, por fortuna ó por desgracia, á nuestro I que contiene nuestro artículo anterior se 
pais, en su actual decadencia, tomar una parte ac- I confirmada aun antes de lo que nosotros 
Uva en lossucesos que se suceden en elim perio tu r- I ™tsmos habríamos podido creer. 
co ,y  en los que acaso esté destinada á producir muy

^ ------— -V' u.^ JUiíí..--- HC
bciior director general do Obras públicas.» dos, autorizándola el señor regente de la audiencia 

en calidad de notario mayor de los reinos por delega­
ción del Exemo. señor ministro de Gracia y Justicia. 

En seguida pasaron á la capilla rea), magníficamen-Leemos en la  España  de ayer:
«Hemos oí !o asegurar, que pnr consecuencia de lo I alhajada y con innumerables luces, y  ante su Divi- 

que se ha dicho con respecto al aplazamiento eu la I M^^j^stad Sacramentado, espucslo desde las seis
ejecución de algunas líneas de ferro-carriles el con- i larde, se cantó un solemne Te-Deum á toda or- 
cesionario de la de Alcázar de San Juan á ’ciudad- I oficiándolo el Exemo. Sr. cardonal, revestido,

en breve la situación que allí se ha creado, ni te - I Las noticias que se reciben de Turin confirman ^®®7 hecho al gobierno la propuesta de rebajar señor arcipreste, el señor provisor, el secretario de 
nemos intereses inmediatos empeñados en la enes- S'-. A .eglió, y  la  mi- l l ' L  si™
tion, como los tienen la Inglaterra y  la Francia. Sin I ? conde de Gavour de reconstruir ol g a -  tención.» á los que asistieron al acto del nacimiento, retirándose
embargo, no por eso debemos asistir con indiferencia T . ' • • .  4. , . . . .  , , - -  todos á sus respectivas casas como á la una y mediaLa crisis ministerial, dicen los periódicos del26, 1 ......  . .  . ................ „ . I de la noche.

está resiinlla fnrlnví.n . r.om mnv ni-Anlr. Cf« »V/Víl...tal espectáculo de esos acontecimientos, porque en el 
fondo se ventilan intereses altísimos, que no

le en el I no está resuella todavía; pero muy pronto se potlrá I t í*^l^cido en París de | Esta tarde á las cinco será
pueden saber el resultado de las negociaciones entabladas r  ? fulminante el abate Vicente pilla de San Tclmo con la

' - ■ ' -  °  - ' GioDerli. Este personaje es demasiado conocido en *
el bautizo en la real ca- 
mayor solemnidad.»

nueslrascreencias. Bajo este punto de vista, c u a les -I  lranieros-"Fonk^diTan M artín o 'X n n lp n n r* '^ lín ir  I representado á su pais en la córte de
quiera que sean la% formas que revista la cuestión, | compagni, de Justic ia , con d  despacho del m^nis- Gioberti ha flillecido á ia edad de*0 clI10S«y prescindiendo de incidentes que tengan por origen de instrucción pública; La M arm ora, de la
causas puramente egoístas, nueslra opinión es que 
debemos aplaudir la conducta de la F rancia, y que 
ya que no oli'a cosa, debemos, por lo menos, pres­
tar á la causa que sustenti el ausilio de nuestro 
apoyo moral y de nueslra adhesión á los principios 
que ha representado y está llamada á representar en 
el vario giro reservado á esa trascendental cues­
tión.

En efecto, si, como todo lo hace c ree r, surgen 
complicaciones graves del actual estado de co-

Guerra; Palcocapa, de Obras públicas; no se de-

TEMBLOR DE TIERRA EN MALAGA.
En la madrugada «leí dia 51 se ha sentido en 

Málaga un fuerte temblor de tierra, que llenó de 
consternación á  los habitantes de aquella ciudad. 
Hé aquí lo que nos escribe uno de nuestros ap re­
ciables suscritores sobre este suceso:

signaba todavía el que debía hacerse cargo de la alocución de su santidad que insertamos
cartera de Hacienda. | ayer, habrán visto nuestros lectores, que el se-

«Malaga 30 de octubre,
..............  «Aunque es la primera vez qiio tengo el honor de

La Voz en el desierto, repitiendo los rum ores pú- *̂ 9*’ ^ '‘̂ ^bispo de Bogotá y los obispos sus sufra- dirigirme á Vds., lo hago hoy para poner en su cono- 
blicos, anuncia de una m anera positiva que los se- gáneos, han sido estrañados del territorio de la re -  ®‘'^ '̂®nto por si gustan hacerlo al público por medio 
llores Azeglio, Bernati y Elibrario son reemplazados Publica de Nueva-Granada. El ilustre metropolitano ,?  ^4 columnas de su apreciablc periódico, el tem ­
en el ministerio por los Sres. Gavour, San Martin y Mí® ú á Nueva-York el 2  de octubre , y se hospedó h aHnn ®®aecido esta madrugada en esta po- 
Gollegno. | en casa de su hermano el general M osquera, cuya Spri.a h  nm  v mpHía Hp h  mo/i..no.a,To u..

familia desciende de los duques'de Medinaceli. hora en que todo el pueblo estaba entíegado^al d e í-
T AQ __  r  I r. u** obispo tic Gartageiia se embarcó para canso, cuando una fuerte oscilación puso en movi-
m l/i-pniiní‘h^ llínum vT L ' ^ l v í ' p r o y e c t o  de pasar en seguida á miento todos los edificios, y  llenando de consternación

-  o - ........ ...  . . . . . .  . .  I * cJe España. á todos sus habitantes: las familias, recordando la
sas; si con ocasión de los últimos sucesos so re- confiado jiara nom brar | —  —  | gran catástrofe acaecida hace poco en Cuba, aban-

raan

FOLLETMl.

EMELINA,
NOVELA POR A„ DE MUSSET (1).

III.
Emelina no habló á nadie de su aventura. En esta 

no vió mas que una lección para si misma y un asun­
to do reflexión. Su buen humor no se alteró, y  sola . 
mente cuando Mme. de Ennery la abrazaba por la
noche, un ligero temblor hacia palidecer á la con­
desa.

Lejos de quejarse do su tia, como habia resuelto 
primero, trató de estrechar sus relaciones con ella y 
de hacerla hablar mas. Habiendo desechado el pen­
samiento del peligro por la partida del adorador, no 
habla quedado cu la cabeza de la condesa mas que 
ana curiosidad insaciable. La marquesa habia teni­
do, en toda la fuerza de la espresion, lo que se llama 
nna juventud tempestuosa; confesando la tercera 
pnrle de la verdad era ya muy divertida, y  con su 
sobrina, después do comer, confesaba á veces hasta 
im itad . Es verdad que todas las mañanas desper- 

tíiba con la intención de no decir injis y de recoger 
todo lo que habia dicho; pero sus anécdotas se pare­
cían por desgracia ú los carneros de Panurgo: á me­
dida que el día adelantaba, se multiplicaban las con­
fidencias; de suerte que cuando daban las doce de la 
noche vcia algunas veces que el orario parecía ha-
ber contado el número de las historietas de la buena 
dama.

Echada en un gran sillón, Emelina escuchaba gra­
vemente; no necesito añadir que esta gravedad se 
rnteiTumpia á cada instante por una risa inesperada ó 
por tas preguntas mas burlescas. A través d<! los cs- 
crj4)ijlos y de las reticencias indispensables, Mme. de

orsun descifraba á su tia, como im m.-mucristo pre­
cioso oti que LtUaii algunas hojas, que la inteligencia 
dcl lector debe suplir. El mundo se le presento bajo(t) nueslro m’imero de ay, r.

instrucción, 
corbeta Colon,

pronto llegaran á 
120 y 100 ca-

mi-i);u-Dara; el genio de la Europa protestante re -  , La oaraara consagró la sesión del mismo dia 28 dallos de fuerza que se construyen en Inglaterra, to- 
presentado por el espíritu m aterialista, mercantil á la composición de las comisiones perm anentes. mando del primero que llegue á Cádiz el ̂ .. . - ' *. I ( I É l .  A ■■ A*. T\ Tv _ 1  rvi • . . .

ro la Divina Providencia nos ha librado de este con­
flicto, y las familias regresaron á sus hogares algo 
mas tranquilas.

Los edificios no han sufrido detrimento, si se escep- 
túa algunas grietas que so han habicrlo en los mas 
antiguos.

El dia ha pasado sin ocurrir novedad; pero el cielo 
ha estado cubierto de un velo rogizo con ráfagas ne­
gruzcas, la temperatura ha sido sofocante, habiendo 
reinado lodo el dia una neblina que ha dado lugar á 
mil conjeturas, corriéndose la voz por la población.

fanatismo turco y las tendencias moscovitas, la E u- ley sobre las pensiones de las v iu d as, propuesto en el tiempo r r M is r r a r a  rTc.bŴ ^̂ ^̂  ̂ de que los inleliffentes aseguran, sej;un todas las se-
ropa occidental no puede menos de optar por las 'a  legislatura anterior por Mr. Destriva'’ux.‘’ riña y efU af^rr” S . ' i u f y 'L 'm a T q ^ ^  S „ ^ t l ^ ^ 1 ^ a ^ r a , ' ’i ^ e T ; ¡ í r / e r  t e S í  t
tendencias cris tianas y  civilizadoras de la Ingla- jen para emprender su viajo al apostadero de la H a- tierra; asi es, que son las siete de la noche, y  mulli-

’ lud de familias abandonan sus casas, para pasarla

rionetas era necesario'^conocer los h íIo r‘' c o r  este y quferl° sr̂ abia vuelto'’sedL\S*' Carecía ' ' ' ' '  I
pensamieolo concibió una indulgencia para con los que la a íM a d  de su cuerpo la habia a b a n d 7 d n  v ' ““h V  ° f  concluido, cuando no tuvo ya que habia sentido que amaba. Lo demas le parceló un 
otros, que ha conservado siempre; parece, en efecto, solo habia permanecido en su espíritu Salía rara  v l f  mven ar m as, so encontró sola una noche sueño confuso, una sucesión de horas uniformes como
que nada le choca, y  nadie es menos severo que como su m L d o  v no se m s ih r n n r  h  nno¡ 1 T  ’ ^^4 w predilecto del palco , en presencia de Don el movimiento dcl balancín,
ella para sus amigos; lo cual es el resultado de lo ^  No miraba ni á la escena ni al teatro;
que la esperiencia la ha obligado á considerarse como ^ ^  Allí se esperimentaba una impaciencia irresistible ; Rubini,

considera, se como reaman algunos amigos; como las gentes superiores la Heinefetter y la simpática Sonlag cantaban el trio
se buscan, 1» casa de Marsan so hizo muy pronto un de Las Máscaras, que el público les hizo repetir. Per- 
silio de reiimon muy agradable, donde se penetraba dida en sus lantáslicos pensamientos. Emelina escucha- 
m con gran ddieultad, ni con gran facilidad 
tuvo el buen sentido de no hacerse un

un ser aparte, y  divertiéndose inocentemente con las 
debilidades de otro, ha renunciado á imitarlos.

Foresta  época fué cuando, á su vuelta á París, se 
hizo esa condesa de Marsan de que se ha hablado 
tanto, y  que tan pronto se puso de moda. No era ya 
la niñaDuval, ni la joven casada, turbulenta y  casi 
siempre despeinada. Una sola prueba y su voluntad 
la habían trasformado súbitamente. E ra una mujer 
de cabezay  de corazón, que no quería ni amores ni 
conquistas, y  que con una inteligencia reconocida, 
hallaba el medio de agradar á todos. Parecía que sé 
habia dicho á sí misma: «Puesto que es asi como va 
el mundo, lo aceptaremos tal como es.» Ella hab4 
adivinido la vida, y  durante un año, ya recordareis, 
no hubo placer sin ella. Se ha creído y se ha dichoi 
que un cambio tan estraordinario no habia podido 
verificarse sino por el amor, y  se ha atribuido á una 
pasiOn nueva el nuevo esplendor de la condesa.

¡Sojuzga con tanta líjorcza, y se engaña el mundo 
con tanta facilidad! Lo que admiraba en Emelina, 
era el partido que habia tomado de no atacar á nadie, 
y  ser e a ufu *en inatacable Si hay alguien á quien 
pueda aphearse esta feliz palabra de uno de nuestros 
poetas; «Vivo por curiosidad.» es á Mme. Marsan; 
esa palabra la reasume toda entera.

Mr. de Marsan volvió- pI ¿.^-.,1'
• ■  ■  I . • , ’ ^ Bxito poco favorable desu viaje no lo traía del meinr n.. , 7  r.

habían fracasado. La revolución de j u l i o 'w r ^ p o t o '
y  perdió sus galones. Fiel al partido que servia né
suho de su casa mas sitio para hacer muy raras éisi
tas en el barrio do San Germán. En metlio de estas
Instes ciroutislancias, Emelina cayó enferma • su sa
tud delicada fuéquebraiitada por largos sufritíuenlos'
y  pensó morir. Su lio la llevó á Italia , y  hasta 1832
no volvió de Niza con su digno pariente.

O.S hcdichoqiieso bahi.a fornn.io un c i f . i ’n á  sn

Se puso la mano sobre la frente, y  sintió una n e ­
cesidad de vivir; ¿diré mas bien de sufrir? En aquel 
instante hubiera preferido ella el sufrimiento á su 
tristeza. Pensó que á  cualquier precio necesitaba 

, cambiar de existencia. Formó sus proyectos do via- 
osprifnfín Ha I SI SG apercibió que je, y  ningún pais le agradaba. ¿Qué iba á buscar á él?

ia:íia en ido su brazo hacia una silla vacía, y  que ¡ La inutilidad de sus deseos, la ineertidumbre que la
creyó por un momentot  :• 7  7  r   ̂ . . . . . . . . . . . .

de sa gusto. Se .o vió p,.i,na,-o ,nuy rara vez en 7  P ™ - ™
lertuüa de laeoadosa, ypoco á poco se iedejó de ver. Al volver á su casa cn'contró á su marido jugando n l ' ñ n a d a  
Aun se dijo que fatigado de su mujer, habia buscado al aiedrez con uno de sns .-.mio-no « a . aa,a 1 ^  ^  'ajedrez con uno de sus amigos. Se sentó á alguna I iv
una querida; como no esta probado, no hablaremos | distancia, y  casi á su pesar miró al conde Seguía ina I irnirA i » -*i 4 mHa Aotrx 1 • . /  j  “iiío (U conae. scoUia los I Entre los concurrentes a la casa de Marsan se ha-

mavimientos de aquella noble figíira. que habla visto liaba un jóven llamado Gilberto. Siento, señora, que 
25
sentía

5 " : 7 i 7 r : : r ' “ i ' r ^
entia que la iba acometiendo el fastidio. La Alameda p ^ d l l .  V s"u s^ c L “ a !n o ? e  d Z r ’u n T t -  ' 

de los Suspiros le vino á la .nemoria, y  la soledad la presión graciosa. Se sonrió de repente; la fortuna se 
inquieto. Le parcela sentir un deseo , y  cuando bus- I inclinaba á sr, lado, v  oío= KnJiio.A  ̂
caba lo que le faltaba, no encontraba nada. No le
ocurría que pudiese amarse dos veces en la vida; bajo 
este concepto, creía que habia agotado su corazón, y 
Mr. de Marsan era para ella su único depositario; 
cuando ola a la M alibran, se apoderaba de ella un

inclinaba ú su lado, y  sus ojos brillaron.
—¿Os gusta tanto ese juego? preguntó Emelina son­

riéndose.
—Como la música, por pasar el tiempo, contestó el 

conde.
Y continuó sin m irará  su mujer.

Desde hacia seis meses iba una á dos veces á la se 
mana á casa de la condesa, y  la impresión que sentía 
á su lado acaso no debe llamarse amor. Dígase lo que 
se quiera, el amor es la esperanza ; y  tal como sus 
amigos la conocían, si Emelina inspiraba sus deseos, 
su conducta y  su carácter no eran á propósito para 
alimentarlos.

En presencia de Mme. de Marsan, jamás Gilbertoterror itivolunlario-cuando volvía á su ca«!a v «a nn n ,  ̂ p«e¡»enud ae mme. de Marsan, jamas Gilberto
cerraba , pasaba akunas v ie  s " '’'=P“ '» P“' ' “> pregunta de este género. Le gns-

I  ! . 1  U. '" ““ “" ‘O Esta pa- taba Emelina por sn eonversacion. por sus manera»lando sola, y  sneedia que las notas se hacían convnl- labra le impedia dormir. „Es hermoso, valicnlo', me de 
sivas en sus labios. * '

por su conversación, por sus m aneras 
ver, por sus gustos, por su talento, y  por alguna

que naüia do adornarse , é I miciitos que hasta entonces no la hablan asaltado 
hizo colocar en el un espejo gotico, por que tenia par- Pen.ó en el pasado, en el porvenir, en la rapidez de 
licüiar predilejícion. No sabiendo como prolongar este la vida; se preguntó por qué estábamos en la tierra 
placer de n m o ,le  agregaba cada dia alguna cosa: qué hacíamos en ella, qué nos aguardaba después’

z . n .r  M •M.sma ,n  ,vr,.,rr,o labmvte fb' .lapVvría I en s , .-orazon, 111 mas f,'ic un

en su presencia, volvía á encontrar la calma, y la fa­
cilidad que tenia de verla frecuentemente, acaso le 
impedia desear mas; pues sucede algunas veces que 
hasta que se pierde lo que se ama, no se sabe cuánto

(Se eontifmíff'á.J
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lil Diaiio Español, miércoles o de Noviembre <le 1852.
nñc-he á bordo de los barcos aodados en este puerto, 
poi si so repite tan terrible lance. >j

v m m .

PRlilODIDOS POLITICOS.
La es el único periófüco que, como ElD ia rio  E sp a ñ o l , hace observaciones sobre los esla- 

(los (le recaudación del mes de setiembre, que pu­
blicó la  Gaceta de antes de ayer. Hé aqui las paUv 
bras con que se espresa al hacerse cargo de la baja 
que ha tenido la renta do aduanas:

«Figura como siempre, á la cabeza de las partidas 
füüijns la renta de aduanas, la cual ha rendido 
3 607,547 reales 22 maravedises menos do lo que se 
esiiciaba. Esto resultado no causará seguramente 

á nuestros lectores, porque es iinestrañeza hecho

princesa W asa, de cuyo matrimonio con el principo 
Luis Napoleón se ha lm bla lo  tanto, abrazaría la re­
ligión católica en los primeros dias de este mes. 1.a 
abjuración del proieslantis.uo la hara en manos del 
obispo de Prunn, en la iglesia de Morawelz, aldea

qiiG t‘̂ do el mundo habla previsto, escepto lu direc­
ción general de adunnos. Por no repetir hoy lo que 
tantas veces hemos dicho, nos contentaremos con su­
plicar al g.ibierno de S. M. que fije su atención en esc 
importante ramo, y haga en él cuanto antes lo que la 
Opinión pública por un lado, y  por otro el Tesoro 
mismo, están pidiendo diariamente en todos los tonos 
imaginables. Si hay asunto en el cual puede m archar­
se' con toda seguridad , porque la esporiencia tiene 

(1 .10 cnanto puede decirse y  desearse, es, á no du­
darlo, el de aduanas.»

Los (lemas periódicos políticos que se publican en 
esta córte, el Clamor, la Nación y las Novedades, 
solo eslractan, sin hacer observaciones, los estados
referidos. , , « .

El C/a»?or, aunque deja para olrodia las reflexio­
nes (|tic le han sugerido estos documentos, se ocu­
pa , sin embargo, de los estados de distribución que 
insertó la Gaceta del domingo, y se espresa asi:

«A pocos comentarios so prestan los documentos 
de esté género. El ministerio ob"a en los repartos, 
segiin su leal saber y cnteiuicr, por suposiciones y 
cálculos que las mas veces dc'mienten ios hcchos. 
Aunqiic se peque por esceso ó por falla, se contesta 
á los reparos fundados en la desproporción, que son 
c'éditos transitorios y clebe'esperarse a la ^cuenta fi­
nal. Conténtenle por.ló tanto nuestros benévolos sits- 
ci'ilorcs con 'Saber que de Io-j abiertos dejaron de 
afilicarse, en' el primer trimeslro /8 514,942 rs. 26 
niaravedis, y  en -e l segundo J5.64í,384.,3: total 
91.1,59,326..25.

Sobre la distribución do noviembre solo nos ocurre 
observar que el mifii'-tcrio de la Guerra se lleva el 20 
por 100, y el culto y clero secular el 25. Susasigm y 
I.iones Cubren cerca de la tnitád riela suma reparii- 
ila. C ase ín as pasivas entran por mas del 10. En 
r Muláo pas'a poco de dos millones y medio cuanto se 

rcdila para obras de lodo género. El estado solo de

pcrlGneciente al padre de la princesa, siluada cerca 
de Gross-Mesevilsch.

La Gaceta de Correos de Francfort, con referen­
cia á una correspondencia de Viena del 28 de oc­
tubre, anuncia que nada hay todavía decidido acer­
ca de la cuestión sobre la independencia del Monte­
negro; pero cree poder asegura’ que esta indepen­
dencia, por la que la Rusia ha intercedí lo en la 
córte de Viena, será proclamada muy pronto, y 
jiarece que solo se es¡)eraba para  resolver este 
asunto la llegada de Uladika, que debía tener lugar 
á principios de este mes.

INGLATERRA.
Ya parece que ha sido aprobado el diseño del 

carro fúnebre que ha de conducir los restos m orta­
les del duque deW elIíngton. Tiene este carro trein­
ta pies de largo; la parle  superior figurará una es­
pecie de tienda de campaña. Se necesitarán ocho ó 
diez caballos para moverlo. Los jaeces de estos se­
rán del gusto de la edad media. Irán cubiertos de 
mabitas de terciopelo negro con bordados de plata, 
estilo de los torneos del siglo décimo-quinto.CORREO DE ESPAÑA.

El dia 29 del pasado continuaba en Barcelona el 
cambio de la moneda de calderilla catalana en abo­
narés, en los lugares designados p a ia  verificar esta 
importante Operación. Se ha observado que á medi­
da que adelanta el plazo señalado, la concurrencia 
detenedores de la citada moneda es mas numerosa; 
do suerte que el citado dia era  ya considerable el 
número de carruajes cargados de calderilla que 
aguardaban su turno en las inmediaciones del edi- 
íicio de la Casa Lonja. Se esperaba que esta opera­
ción podrá llevarse á  cabo antes de term inar el dia 
4 del actual; pero si asi no fuera, también se cree 
que se prorogaria el citado plazo. Para verificar el 
cambio llegaron á dicha capital varios carruajes con 
considerables cantidades (le moneda de calderilla, 
procedentes de varios puntos de la  provincia.

costas buque sos;>echoso ó contrabandista. Traía á 
su boido un hnml)rc do la Lrijjulacion muerto, y  al­

uno que otro herido ó contuso. El San Miguel había 
venido á este puerto conduciendo al señor embajador 
de Saboya, procedente de Tánger y Gibraltar, y  el 
miércoles se había hecho de nuevo á la vela para re­
gresar á este último punto, llevando sus papeles en 
regla: díceso que á cansa dcl tiempo iba el capitán á 
fondear en las aguas de Fuengirola para pasar la no­
che, cuando fué avistado por los guarda-costas, y 
bien porque no hubiese respondido á la señal que se 
le hiz<r, ó por alguna torpeza, parece que recibió a l­
gunos disparos que hubieron do ocasionar la muerte 
del marinero, y  que fué luego abordado. En el espre- 
sado buque iba como pasajero D. Domingo Rodri- 

de este comercio, el que trasladado á bordoguez,
dcl guarda-costa Fama, fué tratado con las mayores 
ateiciones, según se nos ha dicho. Como es nalui ai, 
se han dado varias versiones de este hecho lamenta­
ble. Ayer de mañana pcrmanecia á bordo el mari­
nero muerto, é iba á verificirsc el competente reco­
nocimiento, según se nos dijo.»

Al fm ha dado un paso para su satisfactoi'io cles- 
ilace la  cuestión de la canalización del Ebro. El

Es falsa la noticia, dice el Nacional del 30, que 
circuló antes de ayer do haberse encontrado á un 
hombre muerto á puñaladas en los fosos de Puerta 
de T ierra. La que no se ha desmentido es la del ro-

con las circunstancias que di-.......... ........ ------ ------------  - bo en la calle Sucia,
: , 4 distribuciones mensuales caructeriza miesira ad- jimos. Parece también que en una de las noches pa
• niiiisiracion púbiica?y ofrece I.'. mas triste idea de la 
-::ineráimproductiva con que so consumen los pin­
gües ingresos def Erario.»

La iVac/ort examina la  situación general d é la  
Europa en 1832, y termina su artículo con el pár­
rafo siguiente:

«Hé ahí el cuadro que presenta la Europa de 1852. 
Vemos por una parte los dioses de la legitimidad que 
liuyen de sus templos: observamos por otra un deseo 
universa! y unánime de conservar la paz. haciendo 
respetar las divisiones territoriales do 1815, y vemos 
finalmente que' los principios de 89 sustentados en 
linas partos por el patriotismo y combatidos en otras 
por la fuerza bruta, van marchando lenta, pero pro- 
gresivmmenle, al completo dominio de las naciones 
occidentales.»CORREO ESTRl^JERO.

FRANCIA.
Los periódicos de París son del 30.
El mariscal Gerónimo, presidente del Senado, 

Mr. Memard, vice-presidente, y Mr. Barochc, han 
tenido una entrevista para arreglar la m archa que 
ha  de seguir aquel alto cuerpo p a ra la  deliberación 
y adopción del senado-consulto imperial. Todo pa­
sará conformo á las prescripciones de la Constitu­
ción. Se seguía hablando en Paris de la promoción 
á la dignidad de senador de ciertos personajes legi- 
tim istas, cuyos nombres, dice un periódico, podrían 
causar asombro, si nos lo pudiese causar algo toda­
vía hoy, y principalmente si la actitud de estos 
personajes en estos últimos tiempos no hubiese pre­

sadas tres hombres sospechosos acometieron á la  en­
trada de su casa á una persona notable de esta ciu­
dad, pidiéndole veinte duros bajo el pretesto de que 
se habian desertado del presidio y los necesitaban 
para tomar el camino de su tierra. Cuando iban es-ir>a^Ron/ln sí fli/>hsi norcnna r‘nn fiiK siín lie as-n m a n n .Irechatido á dicha pimsona con sus súplicas-amena 
zas, abrió el criado de esta de pronto el jiorton, hu­
yendo á su vista los tres atacadores. No lo verifica­
ron tan aprisa que no conociese á uno de ellos el 
criado, siendo lo cierto que ayer ia guardia munici­
pal prendió á un {|uidam, que por las señas parece 
ser déla  trinidad de los veinte duros.

enlace la  cuestión de la canalización ciei Luro. ni 
ministro de Fomento ha dirigido al gobernador de 
T arragona, y  este ha publicado en el Boletin ofi­
cial de aquella provincia, que recibimos por el cor­
reo de hoy, la siguiente

Circular.
«Debiendo empezarse con actividad las obras de 

la canalización dcl rio Ebro, S. M. ia Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer diga á V. S., como de su real 
orden lo verifico, que ausilie y  proteja las operacio­
nes de la compañía en todo lo que de su auloridad 
dependa, empleando su influencia en que se lleven 
con la mayor prontitud y sin los entorpecimientos or­
dinarios, los contratos para h  adquisición do Ins ter­
renos de particulares que la empresa deba ocupar, 
procurando evitar que se tenga que acudir á los tór - 
minos de la ley de 17 de julio de 1835; p'ies el go­
bierno desea que ias operaciones de la canalización 
se emprendan y marchen lo mas rápidamente posi­
ble. Al celo y prudencia de V , S. recomiendo el 
cumplimiento y realización de los deseos de S. M., 
apartando los conflictos que los intereses de las p a r­
les puedan suscitar, y  allanándolos, siempre que le 
sea posible, por medios concilialarios. De real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y  cumplimiento.»

Y al insertarlo en este periódico oficial para cono­
cimiento del público, encargo á los alcaldes de los 
pueblos en cuyos términos han de hacerse los tra­
bajos, su mas exacto cump imienlo, y  que en el caso 
de que su influencia no pueda eonsoguir que las par­
les se avengan amistosamente en los contratos de los 
terrenos que ha de adquirir la empresa, me dén par­
te ínme ialamenlc de las causas que lo motiven. T a r­
ragona 21 de octubre de 1852.—Rafael Humara, »PARTE OFICIAL.

Ei semanario los Ferro-carriles dice que el ca­
mino (le hierro del Norte es de demasiada impor­
tancia para  que dudemos de su pi'eferente reali­
zación, y de que tenga otra dirección que de Ma­
drid á Irun, salvos los ram ales que á él convenga 
avocar. Los planos de la prim era sección se han 
acabado de verificar por el ingeniero cEd concesio­
nario, que en estos dias ha regresado de Valladolid, 
y confiamos en que el arle quitará fácilincnle á las 
ci’estas del Guadarram a ese severo aspecto con que 
parece nos disputan el paso.

Intimamente enlazado este camino con la prolon­
gación del de Alar hasta Valladolid, el retraso que 
esperiraenta el del Norte ha impedido que á su vez 
haya podido constituirse ia sociedad del forro-car­
ril de Isabel II.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE-MlNlSTROS.
La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 

real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

En comunicación de Tarragona, fecha 27 del pa­
sado octubre , se dice 1) siguiente sobre el cambio

parado completamente al público para estas singu- de calderilla y ejecución de un reo: 
lares Irasformaciones. I «Del dia 22 al 2d se hizo en esta la operación del

Según escriben de Saint E tienne, el decreto so- | cambio de calderilla catalana con nacional en la can-
bre las compañías de minas ha producido una viva udad de los 80 rs. vn. por cada vecino; pero los par-

i «n las regiones adral- Isensación en aquella ciuda l en las regiones adrai- j ticülares se dieron tanta prisa en el cambio, que á los 
nislrátivas de las compañías; pero esta emoción no g^ retiraron las mesas de los puntos en que
se ha estendido a los obreros, éntre los cual(3s no se I i^abian, establecido, por faltar tan solo de diez á 
había observado el menor síntoma de agitación. ^ papeletas del número que se habia distribuido,

Hace a gunos días que se hablaba en París del , , , , - ' i n  j., i r- iai^uijuj uia^ vj ’ • • r I CUYOS Icncdorcs debían pasar a a Casa de la Ciudaddescubrimiento de una nueva maquina infernal he- ^
chaenF on ta ineb leau ,ydeuncom |)lo tm ilita rlram a- .
do en esta misma ciudad, atribuyéndose á estos des- Ayer empezó también el cambio por abonares, y 
cubrimientos el cambio de los proyectos del presi- desde ias iirimeras horas estaba invadido el local del 
d m le , que no asistirá ya á las grandes cazas de gobierno de provincia por muchos particulares con 
Foniainebieau;'pero todos eslos-rumores, como otros crecidas cantidades, procedentes d e R eu s , Valls y 
muchos que circulan por P arís , están destituidos I otros pueblos. La disposición tomada por el señor 
absolutamente de fundamento. Se han hecho, en gobernador de que se diese una papeleta numerada 
efecto, algunas prisiones en Fontainebleau, según I ¿ niedida que se presentaban, ha contribuido al buen 
anuncia una córreSponden ;ia ; peio en el óiden ci- I y exactiuid coa que se verifica ia operación, 
vil, sin que tengan relación ninguna con el prelen- ^  independencia con que se
dido descubrimiento de una maquina internal. . , • . j  • • i í  ,

El caballero P iw agna  de Collegno, enviado es- hace,, las oporac,onos do adonsion do faeluras, eoire-
íranrdinario y ministro plenipotenciario del rev de calderilla y  cambio por abonares, creemos que
Cerdeña, ha sido recibido en audiencia de despe- I no bastarán los días señalados para el cambio de to -
dida por el príncipe presidente,

•El prínci|>g h a  recibido una carta  del rey de las 
Dos Sicilias, en que ie notifica el nacimiento de su 
hijo el principe Pascal María Ju an , conde de Barí.

E l '28 de octubre llegó Ab;l-el-Kader á Paris por 
el camino de hierro de Óileans. Desde la vuelta 
dél principe' presidente no habia cesado el emir de 
solicitar la autorización de ir á la capital para ma­
nifestar al príncipe su reconocimiento por haberle 
dado tan génerosamente la libertad, y asegurarle 
de nuevo su eterna gratitud. Su demanda fué con­
cedida, y en-su. consecuencia se ha dirigido á í^v- 
ris, acompañado del comandante, Boissoimel y  de 
dos personas de su comitiva, Sidi-Allah y K ara- 
Mahammed. .

ITALIA.

dos los parlicula'‘es de la provincia.
Se está aguardando en esU do un momento á otro 

al verdugo para la ejecución de un vecino de Ciura- 
tia, que ■ alevos imente dió muerte en despoblado al 
alcalde de dicho punto, liespues que haya quedado 
satisfecha la vindicta pública , daré á V. mas por­
menores.»

También se tienen noticias del Maestrazgo, fe­
cha del 2 4 , Hó aqui lo mas interesante que con­
tiene la correspondencia de dicho punto:

«El dia 25 tomó posesión dcl mando superior civil de 
esta provincia el Sr. León de M ateo, nombrado por 
S. M. en reemplazo de D. Domingo Portefuix, que ha 
sido declarado cesante.

:Lna. carta de Roma refiere detalles algo a trasa- Pronto deben principiarse las obras do la iglesia
do[S sin duda,.perO;interesantes, sobre ciertas tenia- I que ha de construirse en e¡ Grao de Castellón, cos-
liv'as hechas,en Ñapóles hace algún tiempo, duran­
te ¡a permanencia del duijuede Módena y del conde 
de'Nesselrode en a'quella ciudad, para formar una 
liga del reino de la.i Dos Sicilias, de los Estados 
romanos y de la Toncaría, principalmente con el 
objeto de provocar la evacuación d e  la Italia cen-

tcada por los vecinos. El vicario mayor de aquella 
ciudad, Sr. Sanahuja, ha promovido esta cuestación, 
que ha dado muy buenos resuitados, gracias á su in- 
cainablc y  piadoso celo.

Ninguna novedad ocurre por estas montañas.
La cosecha de algarrobas ha sido muy abundante

MINISTERIO DE GRACIA Y JüSTiaA.
Para que tenga cumplido efecto, por lo respectivo 

al ministerio de Gracia y Justicia y  sus dependen ­
cias, lo dispuesto en el real decreto de 18 de junio 
de este año acerca de las categorías de los emplea­
dos en la administración activa, so ha servido mandar 
la Reina (Q. D. G.) que se observen las disposiciones 
que sigueiK

Artículo l .  ® Todos los empleados en el ministe­
rio de Gracia y  Justicia que no corresponden á la 
carrera judiei.al, al ministerio fiscal, a! profesorado, 
ó que no desempeñan cargos puramente profesiona­
les, están comprendidos dentro de ias categorías de­
signadas en el real decreto de 18 de junio, en los 
términos que se espresan en los artículos siguientes.

Art, 2. ® No se hará, por ahora, mas novedad en 
el personal de la secretaría del despacho que la de 
separar el ramo de archivos para formar una sec­
ción independiente de ias domas, cuya sección estará 
á cargo del archivero. También pertenecerá á esta 
sección la cancillería.

Art. 3.® El subsecretario es jefe superior.
Los jefes do soecioii de la secretaria del despacho 

son jefes de administración, independientemente de 
la categoría que en -e l orden judicial les co rres­
ponda.

Sin perjuicio do lo que se dispone en los artículos 
siguientes respecto á ios empleados en el archivo y 
en la dirección de contabilidad de culto y  clero , ha­
brá en la misma secretaría del despacho, form.ando 
ramo particular para los efectos del decreto de 18 de 
junio último, nueve jefes de negociado, treinta oficia­
les y  diez y ocho aspirantes. Entre los segundos se 
comprenden los tres oficiales de la secretaría dei tr i­
bunal especial de las órdenes.

Los escribientes de la secretaría dcl despacho y los 
do todos los demás ramos dependiciites del ministe­
rio que sean letrados ó tengan otro titulo equivalente 
do capacidad, se considerarán como aspirantes para 
los ascensos en su respectivo rain >, y se Ies colocará 
en el es;alafoii, tomando la antigüedad desde la fe­
cha de esta instrucción, ó desde la en que adquieran 
el título de letrado ó su equivalente , salvos los dere­
chos de los qi-ic de antemano tienen hecha esta de­
claración.

Art. 4. ® Constituirán el ramo especial de archi­
vos los empleados en los de la secrelaría del despa­
cho y sus agregados; en los generales de Aragón, 
Galicia, Simancas, Valencia é islas Baleares; el a r ­
chivo dcl tribunal especial de las órdenes, y los ofi­
ciales de ai’cliivos de las audiencias.

Art. 5. °  El archivero do la secrelaría dcl des­
pacho es jefe de administración.

Son jefes de negociado los archiveros do los gene­
rales de Aragón, Galicia, Simancas y Valencia; el 
oficia! de sección encargada de la cancillería del mi­
nisterio; los encargados de ios archivos de ia cstingni-

tra l por las tropas francesas y  austríacas. En tanto a. a .iuuas ..a muu ...uy uüuuua.uL
que no se form ase'el ejército pontifical, regimientos 1 costa: la de vmo, que ahora se esta reco-
iiapolitanos reemplazarían á los franceses en Roma, I gieiiúo» sera menos- que mediana, porque muchas vi-ipolitanos reemplazar 
y  a  jos aiisiríacos eu las legaciones.

ALEMANIA.
Los representantes de los Estados coaligados, 

que están en Viena para las conferencias aduane­
ras, han tenido ya muchas sesiones preparatorias; 
pero la apertura solemne y oficial de la asamblea

ñas padecen ya la enfermedad reinante.»

Un periódico de Málaga refiere la siguiente no­
ticia:

«En la tarde del jueves fundearop^ en este puerto 
los guarda-costas Fama y Culebra, condticiendo al

no debía tener lugar hasta uno de los últimos dias I buque San Miguel (a) Seridente, su patrón D. Juan 
de octubre., j Antonio Giunero, que habia sido apresado en las

Escriben de la  misma ciudad con fecha 26, que la I aguas de Fuengirola, por haberlo creído los guarda­

da cámara de Castilla, y  el primero de instrucción 
pública.

Son oficiales el archivero del tribunal do las órde­
nes; el encargado dcl que fué dcl cslingiiido coiiseio 
de Castilla ; el archivero del general de las islas Ba­
leares; los oñei iles primero, segundo, tercero y d ia r ­
io lie los de Aragón y Simancas; los primeros de ios 
de Galicia y  Valencia; los tres oficiales de sección y 
el aspi'-anlc de ia secretaría que están hoy destina­
dos al archivo del ministerio, y el primero de los 
ausiliares ocupados en el arreglo de los archivos del 
patronato.

Son aspirantes los oficiales de archivo de las a u ­
diencias; el del archivo dcl eslinguido consejo do 
Castilla; el oficial último del archivo de A ragón; el 
quinto y S‘Sto del de Simancas; los segundos de Ga­
licia y Valencia; los cualro úllimos ausiliares tempo­
reros para el arreglo de los archivos del real palro-

lo r ; á h  tercera los tres primeros oficiales de la sec­
ción de culto y clero ; los dos primeros de la de Cru­
zada, y  el jefe responsable de la im prenta; á la 
cuarta los dos lillimos oficiales de la sección de culto 
y clero, los cinco oficiales, el interventor, oficial y 
el guarda-almacén de la imprenta.

Art. 7. ® También formará ramo especial ia se­
cretaria dcl comisario genera! do los Santos Lugares; 
pero los aspirantes y  escribientes de la secretaria dei 
despacho tendrán opcion á las plazas de oficiales 
quintos y de oscribientes de aquella comisaría g e ­
neral.

Arl. 8 . ® Los empleados en las bibliotecas forma­
rán, para los efectos espresados, un ramo especial.

Art. 9. ® El bibliotecario mayor de la nacional es 
jefe do administración.

Son jefes de negociado los bibliotecarios de la mis - 
ma biblioteca y el de la general de la universidad 
central.

Son oficiales los empleados de esta denominación 
en la biblioteca nacional; los cuatro primeros en la 
general de la universidad central, y  cl de la academia 
de la historia; los bibliotecarios de las de facultad de 
la universidad central; los bibliotecarios primeros de 
las universidades; el de la facultad do medicina de 
Cádiz; los segundos de las universidades de Barcelo­
na, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Son aspirantes los bibliotecarios no comprendidos 
en las categorías precedentes; les estacionarios y 
ayudantes de bibliotecarios.

Arl. 10. Los rectores de las universidades cor­
responden á la categoría de jefes de administración.

Son jefes de negociado el secretario de la universi­
dad central, y  el general de la real academia de 
ciencias.

Corrcs|4onden á la categoría de oficiales los sccrc- 
larios de las demás universidades y el de la facultad 
de medicina de Cádiz; los oficiales do las secrclaiías 
de las reales academias española y de la historia; de 
la universidad central, y  el primero de las de Barce­
lona, Granada, Sevilla, Valencia y Zaragoza; el de la 
comisión regia pa' a el arreg o de las escuelas de Ma­
drid; los deposUai ios de todas ias universidades.

Son aspirantes los oficiales y  ausiliares en las mis­
mas dependencias y demas universidades que no es­
tén comprendidos en la categoría anterior.

Arl. 11. El conservador del gabinete de historia 
natural de Madrid , su ayudante y jardineros de ios 
jardines botánicos no están comprendidos en las c a ­
tegorías generales dcl decreto de 18 de junio ; de­
biendo observarse para la provisión de estas plazas y 
los ascensos de sus empleados ias reglas especiales 
de su peculiar instituto.

Tampoco están comprendidos en las espresadas ca­
tegorías ios que con cualquier titulo ó denominación 
cooperan al ejercicio de las tnneionos dcl profesorado, 
y  de cuyos cargos se hace mención especial en este 
artículo.

Art. 12. Para la obtención de plazas administra 
Uvas en las dependencias de Gracia y  Justicia , y  en 
otras análogas, se considerarán como jefes de admi­
nistración cl procurador general de las órdenes mili­
tares , los relatores del tribunal supremo de Justicia, 
y  cl secretario de su junta de gobierno.

Como jefes de negociado, los escribanos de cáma­
ra dcl tribunal supremo, órdenes y secretarios de las 
juntas de gobierno de todas las audiencias.

Como oficiales , los demas escribanos de cámara, 
cl tasador repartidor y los oficiales de escribanía en 
el tribunal supremo de Justicia ; los tasadores repar­
tidores y cancilleres de los demas tribunales.

Como aspirantes, los que con real aprobación del 
gobierno nombren los fiscales para que ausilicn los 
trabajos administrativos de su niini^lciio, auniiiie no 
gocen sueldo ni gratificación.

Art. 13. El subsecretario, jefe superior do_admi­
nistración, continuará percibiendo 50,000 rs. mientras 
no se altere cl sueldo de los empleados do su cate­
goría.

Das de los jefes de administración empleados en la 
secretaría del despacho tendrán 40,000 rs.; dos 35,000; 
dos 30,000, y  tres á 26,000.

Tres jefes de negociado tendrán 24,000 rs.; tres
20.000, y  otros tros 16,000.

Cinco oficiales 14,000 rs.; cinco 12,000;seis40,000;
seis 8000, y los restantes 6u00.

De los aspirantes, seis solamente tendrán sueldo, 
á saber: dos á 5000 rs .; dos á 4000, y  otros dos 
á 3000.

Los empleados existentes, á quienes por el presen­
to arreglo corresponda sueldo inferior, continuarán 
con el de que ahora gozan.

Los aspirantes que no tienen sueldo, no entrarán 
á disfrutarlo hasta que vaquen plazas que deban su ­
primirse, con arreglo al decreto orgánico d é la  secre­
taría.

Art. 14. El jefe de administración del ramo de a r­
chivos gozará cl sueldo de 26,000 rs.

Uno de los jefes de negociado tendrá el de 24,000 
reales; dose l de 20,000; cinco el de 16,000; dos 
oficiales el de 14,000; dos cl de 12,000; tres el 
de 10,000; siete el do 8000, y  cinco el de 6000.

De los aspirantes, trece el de 5000, nueve el de 
4000, y  siete el de 3000.

Los empleados fuera de la córte continuarán per­
cibiendo el haber que hoy disfrutan: también perci­
birán su actual sueldo los ausiliares temporeros que 
pasan á aspirantes.

Ai'L. 15. Eli la dirección de contabilidad de culto 
y cloro tendrá el jefe de administración 35,000 rs. 
de sueldo; un jefe d ■. negociado 24,000; dos 20,000, 
y tres 16,000; un oficial 14,000; dos 12,000; dos 
10,000; dos 8000, y  tres 6000.

Lo dispuesto en el párrafo sesto del articulo 13 
es aplicable en los mismos términos á los empleados 
de este ramo.

Art. 16. El bibliotecario mayor, jefe de adminis­
tración, tendrá 40,000 rs. de sueldo.

Delosjofes de noíociado, uno 24,000 reales; dos
20.000, y  tres 16,000.

Dos oficiales tendrán 14,000 rs.; cinco 12,000; sie­
te 10,000; nueve 8000, y  cinco 6000.

Sois n-pirantes 5000 ; siete 4000, y otros ta n ­
tos 3000.

Por ahora, y  hasta que otra cosa so disponga, los 
empleados en este ramo cobrarán el sueldo que res­
pectivamente Ies está asignado en la ley de presu­
puestos.

Art. 47. Eli el ramo de universidades y estable­
cimientos literarios no espresados en los arliculos an­
teriores, los sueldos serán los que respectivamente 
disfruíaii los actuales empleados hasta que so publi­
quen la ley orgánica y reglamento definiiivo de estu­
dios.

Art. 18. P.ira los efoctus espresados en el artícu­
lo 42 se considerarán comprendidos cii la cuarta clase 
de la categoría segunda el procurador general de 
las órdenes militares, los relatores del tribunal siqirc-

igual clase de las otras au-

pro-

nalo: el oficial encargado dei archivo de Cruzada y
dirección do contabilidad de culto y clero, y el ausi- 
liar temporero del archivo del ministerio.

Art. 6 .® En la dirección de contabilidad do culto 
y  clero corresponde á la segunda categoría el direc-

En la segunda, los do 
dicncias territoriales.

En la tercera, los ofi''iales de eseribania del tribu­
na! áii|ircmo y su tasa lor repartidor, y  el de igual 
clase y  canciller de la audiencia de Madrid.

En la cuarta, los tasadores repartidores y  canci­
lleres de las audiencias de Barcelona , Sevilla y  Va­
lencia.

Y en la quinta los demas funcionarios de las 
pias clases de ias audiencias restantes.

Art. 19. Los escribientes que no sean letrados ni 
tengan título equivalente de capacidad, los conserjes, 
porteros, mozos y cualesquiera otros dependientes 
que sirvan oficios materiales en los varios ramos del 
ministerio, entran en la calificación general de subal­
ternos, salvo los derechos adquiridos.

Art. 20. Para ingresar en la quinta categoría 
debe preceder examen , que se verificará ante la 
junta de jefes de la secretaría cuando se trato de pla­
zas de la misma, archivos de ella, los generales, y 
dirección de contabilidad de culto y clero.

Cuando la plaza á que se aspira sea de ias que en 
las audiencias comprende esta instrucción, el exámcii 
se verificará ante las salas de gobierno.

Art. 21. Para ingresar en plaza de biblioteca ó 
corporación literaria ó científica, ante cl rector de la 
universidad, bibliotecario mayor ó jefe de la corpo­
ración, y  tres personas que designe el gobierno.

Para las universidades ante cl consejo de disci­
plina.

Art. 22. Las materias sobre que han de versar los 
exámenes en cada uno de estos ramos se designarán 
en los edictos de convocación.

Los que se presenten a exámen han de acreditar 
que tienen los requisitos que para cada uno de los 
mismos ramos exijan los reglamentos respectivos.

Art. 23. Los ejercicios de exámen para ingresar 
en la cuarta categoría, se verificarán ante la junta do 
jefes do la secretaría, bien sea paro la córte, bien 
para las provincias.

Estas disposiciones no son aplicables á los emplea­
dos deque trata el a rt. 12 de esta inslrueeion.

A rt. 24. El nombramiento de subalternos en la 
secretaria, archivos de ella y  dirección de contabili­
dad de culto y  clero corresponde al suljseerctario.

En las audiencias y  juzgados, al regente.
En las universidades, al rector.
En las bibliotecas, aljefo loca!.
En los archivos , á los archiveros.
En las corporaciones científicas y literarias, á los 

efes respectivos.
Los nombramientos para la quinta categoría se h a ­

rán, en la secretaria del despacho y  ramos en que se 
divide, inclusos los de archivos generales, biblioteca 
nacional y corporaciones científicas y  literarias, por 
a jimia de jefes de dicha secretaría.

En las audiencias , por las salas de gobierno, y  por 
las mismas las do las plazas de sus archivos.

En las universidades, por los rectores.
Art. 25. La entrada en las domas categorías, a s ­

censos y tránsito de una á otra en todas, se harán 
con entera sujeción al decreto do 18 do junio y á los 
de arreglo de la secretaría y ramos especiales, en 
cuanto no estén en 0|i0.siclon con dicho real decreto. 
Los actuales jefe> do sección que tienen derecho á 
subir en la escala dentro de su categoría, lo conserva­
rán como hasta aqui.

Art. 26. Los ascensos so verificarán dentro de los 
ramos en que se presenten ios servicios, según que­
dan designados, y no hay derecho á reclamarlos en 
los otros que comprenda la misma categoría.

Esta declaración sin embargo no anula ni loca á lo 
dispuesto en los decretos de arreglo de la secretaría, 
en cuanto al tránsito á ella de los que sirven en la 
carrera judicial ó fiscal ó al profesorado, ni en cuan­
to á la salida á estas carreras de los empleados en el 
ministerio do Gracia y Justicia,

Art. 27. Por la índole particular de los ramos de 
este ministerio no hay en ellos mas juntas de jefes 
que la do la secretaria dei despacho y la que formen 
en la biblioteca nacional el director, jefe de adminis­
tración, y los jefes de negociado de la misma: estas 
juntas ejercerán ias atribuciones que se marcan en 
los artículos 33 y 34 dcl decreto de 18 de junio, y 
ademas la de la secretaría del despacho las que des­
empeña, según el decreto de organización de la mis­

mo de Justicia, y  cl secretario de su junta dogo  
bierno.

En la primera de ia categoría tercera, los escriba­
nos de cámara del supremo de Justicia; cl relator, 
secretario del,especial de órdenes; los relatores de la 
audiencia de Madrid, y cl secretario de su jun tado  
gobierno.

En la segunda, los relatores de las audiencias de
Barcelona, Sevilla y  Valencia; los secretarios desús 
juntas do gobierno, y los escribanos de cám ara del 
iribuii :1 especial de órdenes y de la audiencia de 
Madrid.

En la torcera, los relatores do las demas audien­
cias y  los sGcroUinos do las juntas de gobierno de 
los mismos tribunales superiores.

En la clase primera de la cuarta categoría, los es­
cribanos do cámara de las audiencias de Barcelona, 
Sevilla y Valencia.

ma sc2relaria vigente en la actualidad.
Arl. 28, En las audiencias y tribunal supremo do 

Justicia desempeñarán las funciones de la junta d e je -  
fes las salas de gobierno; en el tribunal de las órde­
nes el decano ; en las universidades los consejos de 
disci|jlina , y  en los demas ramos los jefes locales, 
aunque con sujeción á los reglamentos y disposicio­
nes especiales de cada uno , y con las restricciones 
que marcan los artículos anteriores en cuanto á exá­
menes y nomiiramientos para la quinta categoría.

Art. 29. Los jefes de todos los ramos remitirán á 
la subsecretaría , en el término de dos m eses, el es­
calafón, con ia hoja de servicios de todos los emplea­
dos de que trata  esla instrucción , con división por 
categorías; y  por la subsecretaría se formará el esca­
lafón general de cada uno de dichos ramos con la 
misma división.

Art. 30. Con arreglo á lo dispuesto en el real de - 
creto de 18 de junio , se reservan : dos plazas de es­
cribiente, dos de portero y una de mozo en la secre­
taría dcl despacho; en el tribunal supremo de justicia 
y  en cl especial de órdenes, dos de portero y la de 
mozo; en la biblioteca nacional una de celador, otra 
de mozo, y  la de plantón; en cada audiencia una 
plaza de portero y otra de alguacil; en la universidad 
central dos de escribientes , dos de bedel y  dos de 
portero; en las otras universidades una de cada una 
de las dos últimas clases , y en cada juzgado una de 
alguacil, para los sargentos, cabos y soldados licen­
ciados que hayan servido con buena nota.

Arl. 31. Una vez provista una de dichas plazas en 
los sugelos indicados, se entenderá siempre destina­
das para las ref'Tídas clases, y  se proveerá en ellas 
por muerto, separación, ascenso, ó por cualquier otro 
motivo que cause vacante. Al intento se anunciará en 
el Boletin oficial de la provincia en que ocurra y  do 
las limítrofes, y eu la Gaceta de Madrid, con término 
de 40 dias para presentar las solicitudes documenta­
das. Los jefes que tengan derecho á nombrar elegirán 
entre los aspirantes al de mas méritos.

La primera provisión se hará en la primera vacan­
te que ocurra en los ramos espresados, y  con sujeción 
á  lo dispuesto en ei párrafo anterior.

A rt. 32. Para la debida ejecución del art. 28 del 
real decreto orgánico, la junta de jefes de la secreta­
ría del despacho propondrá oportunamente el número 
y clase de destinos do los ramos de este ministerio 
(lue han de proveerse esclusivamente en los natura­
les do Ultramar, siempre que reúnan las condiciones 
que para ellos se exijan.

Art. 33. Son aplicables á las carreras no com ­
prendidas en las categorías que establece el decre­
to de 18 de junio las disposiciones de su art. 5. ® , la 
última parle dcl 6 .® , la primera del 35, y  los a r ­
liculos 36, 37, 38 y 39. Sin embargo, no se lomará 
en cuenta para los efectos de lo dispuesto en este úl­
timo artículo las vacaciones concedidas á los magis­
trados por el real decreto de 9 de muyo del año 
próximo pasado, y  por lo tanto los magistrados quo 
estén en turno y hagan uso de su derecho percibirán 
sueldo entero mientras duren las vacaciones. Lo 
mismo se entiendo con respecto á los rectores y  ca­
tedráticos por las licencias do que usen mientras es­
té eerrajo  ci curso.

Madrid 30 de octubre de 1852.—Ventura Gonzá­
lez Homero.
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Conlinúci el decreto sobre las alteraciones hechas en algimas tarifas d» la contribución industrial y

de comercio.
TARIFA NUMERO »  *

CONTRIBUCION INDUSTLIAL T DE COMERCIO.
qne se ha«en en  la  tarifa que con e l núm ero 9.* 

■̂■lAila con e l real decreto de 1.  ̂de Julio  de 1850.
está unida y fué cir­

culada con e l real decreto de JL.̂  de Julio

Clasificación de varias industrias según la tarifa.
CUOTAS.

Alteraciones que se hacen en la misma tarifa. —
Rs. vn.

Admiiiisiradores de fincas rústicas y  urbanas do 
prjriícnlares, de censos, juros y  otras rentas é im- 
piicslos, ó los corresponsales ó comisionados de em­
presas de bancos, pagarán el 6 por 100 de la retribu­
ción que reciban ó de la que comunmente está consig­
nada por estos encargos.

Asientos y arriendos: pagará 1{2 por 100 sobre el 
valor total del importe del arriendo ó del de la canti­
dad que se suministre ó reciba á precio de contrata, 
á saber:

Los arrendatarios de los oficios de fieles contrastes.
Los atTcndalarios de los derechos, rentas y arb i­

trios de las especies de consumo público ó de cual­
quiera ramo provincial ó municipal.

Los de portazgos, pontazgos y barcas de pasaje en 
los ríos.

Los subarrendatarios de dehesas de pasto y tier­
ras do labor por el aumento que obtengan en el sub­
arriendo respecto de su primer contrato.

Los asentistas generales ó parciales de víveres, 
hospitalidades, vestuarios, utensilios, aparejos, arm a­
mentos y equipos del ejército y  armada.

i^os contratistas ó empresarios de caminos, puentes 
y  calzadas.

Los contratistas generales ó parciales de conduccio­
nes de efectos estancados.

Los contratistas del surtido del papel para la fábri­
ca del sellado y del salitre y  pólvora.

Los arrendatarios y  contratistas de montes para 
utilizar sus leñas y  m aderas de construcción.

Los empresarios del arriendo de las minas de Rio- 
Unto.

Los empresarios para el alumbrado público con gas 
hidrógeno ó couibusLibie común.

Y lodos los que generalmente contrataren ó hicie­
ren cualquiera clase de negocio con el gobierno, cor­
poraciones provinciales y  municipales, esceptuóndose 
tan solo los contratos para aaticipaciones de fondos y 
recaudación de contribuciones.

Asociaciones de barqueros que se ocupan en los 
puertos en la carga y descarga de los buques:

En los puertos habilitados de primera clase..
En los de segunda id...........................................
En los de tercera id............................................
En ios de cuarta id. . . ....................................

Bancos de emisión:
Por cada millón do sus capitales efectivos 

pagarán.............................................................

Barcos ó barcazas, con que se trasportan 
efectos por rius ó canales , sea cualquiera 
el número de toneladas que midan , paga­
rá  por cada uno...............................................

Establecimientos de baños en los ríos y en 
h s  orillas de playas de m a r , pagarán por 
cada pila ó baño..............................................

Administradores de fincas rústicas y  urbanas, cen­
sos, foros ú otras rentas pertenecientes á particulares; 
los comisionados de bancos y empresas industriales ó 
comerciales, y  los directores ó gerentes de las socie­
dades esceptuadas de esta contribución, pagarán el 
6 por 100 de la retribución que reciban ó de la que 
comunmente está considerada por estos cargos, á no 
ser que los Interesados se hallen inscritos en la clase 
de comerciantes, en cuyo caso no satisfarán dicho 6 
por 400.

Asientes y  arrendamientos: pagarán 1¡2 por 100 
sobre cl valor total del ¡inporLe del arriendo ó del de 
la cantidad que suministrenórecibaii á precio de con­
trata, á saber;

Los aiTcndalanos de los oficios de fieles contrastes.
Los de los derecims. rentas y arbitrios do las es 

pecios de consumo público ó do cualquiera ramo pro­
vincial ó municipal.

Los de portazgos, pontazgos y do barcas de pasaje 
de los rios.

Los subarrendadores de dehesas de pasto y tierras 
de labor por el aumento que obtengan en el subar­
riendo respecto de su primer coulrulo.

Los asentistas generales ó parciales de víveres, 
hospitalidades, vestuario, utensilios, aparejos, arm a­
mentos y equipos del ejército y armada.

Los do acémilas y  trasportes militares.
Lns contratistas ó empresarios de caminos, puentes 

y  calzadas.
Los de conducciones do efectos estancados.
Los del surtido del papel para la fábrica dcl sellado 

y dei salitre y  pólvora.
Los arrendatarios y contratistas de montes para 

ulilizar sus leñas y  m aderas de construcción. Si a l ­
macenan dichos productos para su venta en diferente 
pueblo de aquel en cuya jurisdicción estén situados 
los montes, pagarán ademas del 1 [2 por 100, lo que 
les corresponda como almacenisias.

Empresarios del bencncio de minerales en Rio- 
linio.

Empresarios para el alumbrado público con gas ó 
combustible común.

Y lodos los que generalmente contrataren ó hicie­
ren cualquiera clase de negocio con el gobierno, cor­
poraciones provinciales ó municipales, escepluándose 
tan solo los contratos para anticipación de fondos, pa­
ra recaudación do contribuciones y para compra de 
efectos que el gobierno pone en venta.

Nafa. El 1|2 por 100 que devengan los asientos y 
negociados por los cuales el gobierno debe entregar 
cantidades, se realizará á medida que se verifiquen 
los pagos. Si estos se hiciesen en efectos públicos, 
el l |2 |) o r l00 se computará sobro cl valor de los 
mismos al precio de la plaza de Madrid en los dias 
de la entrega.

Las asociaciones de barqueros, ó sean de matricu­
lados de marina, se escluyeii del pago de esta con­
tribución.

Clasificación de varias industrias según la tarifa.
CUOTAS

Alteraciones qne se hacen en la misma tarifa. —
Rs. vn.

Espectáculos en que se manifiestan al público dio­
ramas, panoramas, cosmoramas ú otros objetos.
En Madrid, Barcelona, Cádiz y  Sevilla, estén

ó no todo el año..............................................  60
Fuera de dichas capitales id..............................  50

Lavaderos públicos de lana que se ocupan
hasta dos meses..............................................

Idem de dos á tres meses...................................
Idem de tres meses arriba................................

Molinos harineros.
Fabricas de harina moliendo mas de seis me­

ses on el año, por cada piedra.....................
Idem que muelen seis meses ó menos. . . . 
Aceñas de rio moliendo mas de seis meses

en el año, por cada piedra..........................
Idem que muelen seis meses ó menos, por

cada piedra.......................................................
Molinos maquileros en rio ó presa que tengan 

el ancho y agua para tres ó mas canales, 
moliendo mas de seis meses en d a ñ o ,  por
cada piedra......................................................

Los (le la misma clase que muelen seis meses
ó menos, por cada piedra.............................

Ide n de represa ó cauce de una ó mas ca ­
nales, moliendo mas de seis meses, id. . . 

Idem moliendo seis meses ó menos, id. . . .

3B0
620

1000

400
200

Espectáculos en que se manifiestan al público dio­
ram as, panoramas, cosmoramas ú otras curiosi­
dades:
En Madrid, Barcelona, Cádiz y  Sevilla, estén

ó no abiertos todo el año.............................  60
Fuera de dichas capitales...............................30

Lavaderos públicos de lana:
En los que se lava hasta un mes..................  .
Idem hasta dos meses........................................
Idem hasta tres meses........................................
Idem mas de tres meses....................................

Fabricación de harinas.
Fábricas que con motor de agua ó vapor 

muelen granos y ciernen y  clasifican las
harinas, pagarán por cada piedra...............

Molinos ó aceñas en que solo se muele el 
grano, trabajando seis meses ó mas en el
año, por cada piedra....................................

Idem moliendo mas de tres meses y  menos
de seis, id.........................................................  80

Idem moliendo tres meses ó menos id. . , . 30
Notas. 1,* Los molinos ó aceñas q u e , aunque 

trabajasen por retribución, hagan acopio de granos 
para vender en harinas, pagarán triple cuota que la 
marcada.

2. * Los molinos que se emplean para descasca 
rar el arroz, se considerarán en el mismo caso que 
los harineros.

3. * Si en alguna fábrica délas que te  mueven por 
agua, por fallar esta , tienen que parar una ó mas 
piedras cuatro meses continuos á lo monos, se r e ­
ducirá á la mitad la cuota de las piedras que hayan 
sufrido la detención.

(Se continuará.)

200
380
600

1000

400

140

600
460
320
16C

1000

100

16

Establecimiento de baños minerales, termales 
ó fríos, pagarán también por cada pila. . .

Las casitas ó chozas para prepararse á entrar 
en el baño y vestirse....................................

Se adiciona á esta tarifa.

Se adicionan también.

Empresas de diligencias : por cada legua de 
las lincas que recorran, sean directas ó 
transversales....................................................

(A .)

35

Empresarios de teatros.
Los de las capitales de provincia y  pueblos donde 

hubiere compañia todo el ano cómico, pagarán el 
producto de una entrada completa sin deducción de 
gastos.

Los (le dichas eapitales y  pueblos donde hubiese 
compañía mas de seis meses y menos de un ano , la 
miiad de! producto de una entrada completa, en igual 
forma.

Los en que residan las compañías seis meses ó 
inas de tres, una tercera parle de la entrad i comple­
ta del mismo modo.

Los en que residan tres meses ó menos tiem po, la 
sesla parte de una en trada, en los términos indi­
cados.

Si se reúnen varios actores y  forman compañía pa­
ra ejercer su profesión maneomunadamenle , se con­
siderará en igual caso quo a u n  empresario, al au­
tor ó individuo que haga cabeza de la compañía.

Empresarios defunciones de loros:
Por Cada función, sea por mañana ó larde, 

on Madrid, Sevlla, Barcelona, Valencia,
Cádiz y Zaragoza............................................

Fuera de dichas capitales................................

Empresas de funciones de novillos:
Por cada función en Madrid, Sevilla, Barce­

lona, Valencia, Cádiz y Zaragoza..................
Por id. fuera de cslascapiiales.........................

1500
800

700
400

Empresas de bailes públicos de máscara y  trajes: 
Por cada función 

diz y Sevilla
en Madrid, Barcelona Cá- 

En las demas poblaciones........................ * [ ’
420

50

Empresarios de compañías de diversiones ó espec­
táculos púl)licos, como són los de caballos, volatines 
litiriicros y demas que se asimilen á esta clase: *
Por cada liincion de caballos en Madrid, Cá­

diz, Barcelona y Sevilla................................ 200
Id. de voialines y liliriieros en los mismos

puntos...................................................  100
En las demás poblaciones la mitad de la cuota que 

va espresada.

Bancos de emisión : por cada millón de capi­
tal que en melálíco y billetes estén autori­
zados para tener on circulación , con d e ­
ducción do la existencia metálica que e s ­
tén obligados á conservar, pagarán. . . . 1000

Barcos ó barcazas con que se trasportan g é ­
neros , frutos ó efectos por rios ó canales, 
sea cualquiera su p o rte , aun cuando solo 
se empleen por temporada ó en el servicio
de sus dueños , por cada uno.....................  400
C asetas, barracas ó chozas para tomar baños, 

aunque sea por temporada, en rios ó en el mar , m e ­
diante retribución:
Por cada una de capacidad hasta tres per­

sonas........................................................................ 24
Por las en que pueda bañarse mayor número 

á la vez..................................................................  48

Establecimientos en que se toman aguas ó 
baños minerales, termales ó fríos, aunque 
solo sean por temporada : cada estableci­
miento ..................................................  . . .  600
Se escluyen dcl pago de esta contribución las ca­

sitas ó chozas para prepararse á entrar en el baño y 
vestirse.

Establecimientos de baños de vapor y  artifi­
ciales, aunque sean por temporada. . . . 240

Baños para uso de veterinaria, aunque sean 
por temporada, pagar.ánpor cada estanque. 40 

Empresas de diligencias: por cada legua do 
las líneas que recorran, sean directas ó
transversales....................................................  35
Las diligencias estacionales contribuirán á razón 

de 4 rs. mensuales por cada legua durante el tiempo 
que estén en ejercicio.

Observación. Si las empresas de diligencias tie ­
nen caballerías propias, pagarán independientemente 
la cuota de 24 rs. por cada una que señala la tarifa 
por las de los maestros de postas.

No se lomarán en cuenta para el pago de la con­
tribución las leguas que corren las diligencias para su 
regreso.

Empresarios de teatros.
Los de las capitales de provincia y  pueblos donde 

hubiere compañia mas de ocho meses del año, paga­
rá  el producto de una entrada completa, sin deduc­
ción de gastos.

Los de dichas capitales y pueblos donde hubiere 
compañíi mas de seis meses hasta ocho, la m i­
tad del producto de una entrada completa en igual 
forma.

Los en que residan las compañías mas de tros m e­
ses hasta seis , una tercera parte de la entrada com­
pleta, dcl mismo modo.

Los en que residan mas de un mes hasta tres, 
la sesta parle de una entrada , en los términos indi­
cados.

Los en que residan un mes ó menos tiempo, la do­
zava parte de una entrada completa.

Nota. Si se reúnen varios actores y forman com­
pañía para ejercer su profesión maneomunadamenle, 
se considerará en igual caso que a un empresario a 
actor ó individuo que haga cabeza de la compañía.

Empresarios de funciones de toros y luchas de fie­
ras:
Por cada función, sea por mañana ó tarde, 

en Madrid, Sevilla, Barcelona, Cádiz, Va­
lencia ó Zaragoza...........................................  1600

Fuera de dichas capitales...................................  8U0
Empresas de funciones de novillos, vacas ó becer­

ros:
Por cada función, sea por mañana ó tarde, en 

Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá­
diz o Zaragoza..................................... 700

Por id. fuera do dichas capitales* ’. . . . .  400
Empresas de bailes públicos con máscara ó sin 

ella:
Por cada función en Madrid, Barcelona, Cá­

diz y Sevilla..........................................  igo
En las demas poblaciones.......................  50

Empresarios de otras diversiones ó espectáculos
públicos:
Por cada función de caballos, en Madrid, Cá­

diz, Barcelona y Sevilla......................  2OO
Id. de volatines, titiriteros, juegos de manos 

y demas que se asimilen , en los mismos 
puntos. 400
En las demas poblaciones del reino se exigirá la 

mitad de la cuota que va espresada.

CROVÍCA DE PROVIACIAS.
Dice un periódico de Cádiz correspondiente al 28

del pasado:
«Hoy debe de salir de este puerto la escuadra holandesa 

que manda el contra-almirante Mr. Bauricius. Durante su 
permanencia aquí las respectÍTas tripulaciones han observa­
do una conducta ejemplar : los buques se hacen notar por 
su esmerada policía y por la disciplina que se observa á 
bordo.

El contra-almirante ha visitado á nuestras lutoridades, 
las cuales han correspondido por su parte á esta atención. 
Hace dos (5 tres dias estuvo aquel en el cuartel del brillante 
regimiento de Almansa: la tropa había formado por dispo­
sición del señor comandante general, y como era de espe­
rar , agradó mucho al distinguido jefe de la escuadra holan­
desa.

Antes de ayer fué a bordo para pagarle su visita el señor 
gobernador de la provincia. El contra-almirante, acompaña­
do del comandante del buque y de varios oficiales, salió á 
recibirle y le enseñó minuciosameníe !a fragata, habiendo 
tenido ademas k  galantería de ofrecerle un refresco que hizo 
prepararen el acto. Dispuso también que maniobrasen en 
su presencia lus tripulaciones en las lanchas de los buques 
de la escuadra, aunque mandando suspenderlos ejercicios 
de fuego que debian hacerse, porque es costumbre eii su 
,;-ais que estos no se verifiquen delante de personas respeta­
bles por su autoridad. Guando el señor gobernadur llegó á 
la fragata, la tropa estaba formada y le hizo los honores cor­
respondientes. Al salir del buque fué despedido por este con 
la salva de costumbre.

A todas las visitas oficiales á que lia dado lugar la perma­
nencia en nuestro puerto de la escuadra, ha concurrido el 
digno Sr. D. Francisco Van-Hork, cónsul de Holanda, per­
sona muy estimada en la población.»

— Dicen de Cádiz:
«La Sra. Montenegro ha recibido en Jerez una ovación 

compltta.al despedirse de nuestros vecinos para trabajar en 
nuestro coliseo principal. Sin embargo, la Sra. Montenegro 
lia sido por un instante blanco del mal humor de un desdi­
chado, (¡ue seguramente merece esta calificación aquel íí 
quien ponen de mal humor los triunfos estraüos . 6 á quien 
se propone singularizarse contrariando la Opinión y el voto 
unánime de un pueblo entero. Parece que, según nos infor­
man, en la función de despedida fueron arrojadas á la esce­
na multitud de flores, coronas y palomas con cintas; pero 
es el caso que entre la lluvia apareció en el escenario una ga­
llina arrojada por uno del público.

Esto llamó vivamente la atención, y todos se dirigieron al 
sitio de donde lubia salido semejante ave tan poco poética; 
pero se calmó la naciente indignación viendo que había sido 
un infeliz gallego el del regalo, juzgándose efecto de su poca 
comprensión sobre las aves ú propósito para las ovaciones. 
Los amigos de la célebre actriz le esplicaron la ocurrencia, y 
para mayor satisfacción le llevaron al inocente gallego, á 
quien la Sra. Montenegro dió gracias por su dádiva, dicién- 
dole:

—Pero, amiguito, ¿ha ido V. á gastar su dinero en obse­
quio mió? Mucho se lo agradezco.

—¡Balil contestó el gallego: no me iia costadu un cuartu, 
ni esa, ni la que se me ahogú en el sacu.

—¿Cómo?
—Sí señora: esa y la outra me las dió el arau, y rae 

mandú que las tirase cuando los demas tirasen sus cusiñas 
para que cayesen cacareandu.

El inocente gallego no sabia lo que se había hecho; pero 
con la misma inocencia, y creyendo enaltecer y recomen­
dar á su amo, reveló su nombre. El suceso se convirtió en 
justa indignación contra este por todos los circunstantes y 
por cuantos de él tuvieron noticia, que ha sido la población 
entera.»

— El (lia 28 empezaron á colocarse en Barcelona
los conductores metálicos dei telégrafo eléctrico que por via 
de ensayo debe correr desde lo alto de las casas consistoria­
les al palacio de la capitanía general.

— Según un diario de Barcelona, el plano del
monumento que se ha de levantar junto al paseo de San 
Juan, frente la nueva calle de la Princesa, á la memoria del 
general Castaños, trazado por el arquitecto D. Francisco 
Daniel Molina, y aprobado por la Academia de Bellas Artes 
de dicha ciudad, ha sido remitido ya al gobierno de 5. M.CROAICA DE MADRID.

Un inmenso gentío acudió ayer y  antes de ayer á 
todos los Campos Santos, no siendo fácil penetrar en algunos 
sino á fuerza de grandes apreturas. Las coronas, ramos de 
flores y vistosos objetos de varias clases que adornaban los 
sepulcros esceilian á los que hemos visto los años anterio­
res, pudiendo asegurarse que el lujo y la moda han invadi­
do, con notable ofensa de nuestra religión santa, la lúgubre 
mansión en que debiera terminar el orgullo, la pompa y las 
vanidades del mundo. Sirve, no obstante, de consuelo el 
contraste que ofrecía la piedad de los fieles en los templos 
do Madrid, dirigiendo al Allisimo, con el recogimiento y 
fervor propios dcl dia, súplicas y preces sagradas que son 
el verdadero sufragio y el único obsequio que puede tribu­
tarse á lus difuntos.

— Una pobre m ujer recogió antes de ayer tarde á 
una niña de corta edad que se había perdido en la calle An­
cha de Sai Bernardo, y no sabemos si lograría entregarla i  
sus padres ó si algún agente de policía se baria cargo de 
ella. Estos lances suceden en Madrid con frecuencia, por lo 
que conviene se repita también á menudo par medio del 
Diario oficial el silio á que en tales casos deban acudir, tan 
tolos que encuentren cualquiera criatura, como los intere­
sados que la busouen.

— Según dice el Clamor, á  las once de la ma­
ñana de antes de ayer, y después de una dolorosa enferme­
dad de mas de dos meses, falleció cl Excino. Sr. D. Aniceto 
de Alvaro, presidente de la junta de clases pasivas y dipu­
tado á Córtes.

— Un periódico de medicina trae el siguiente a l-
mana <ue médico del mes de noviembre:

«No obstante de que al principio de este mes suelen ha­
cer algunos días bastante templados, lo que ha hedióse 
les designe con el de veranillo de San Martin, con todo, 
lo general ea sufrir un temporal frío, seco y algunas veces 
lluvioso. La atmósfera por lo común se la ve anubarrada, 
con celajes y densas nubes que con facilidad se deshacen 
ya en agua, ya en ligeros copos de nieve. La temperatura 
mas constante en el termómetro de Reaumur está entre los 
3 y H ®  déla misma escala. En la altura barométrica hay 
mas oscilaciones, como debe suceder en un mes que tan 
comunes son los temporales. Por último, los vientos gene­
ralmente soplan del I.® y 4. ® cuadrante.

En muy poco ó nada se distinguen las dolencias de este 
raes de las que se observan en octubre. Fácilmente se 
comprenderá que un temporal frió y seco contribuirá en 
gran manera á las afecciones de carácter inflamatorio, asi 
de las membranas serosas y mucosas, como de los órganos 
parenquimatosos: de aqui el notarse con frecuencia en este 
casólas pleuresías, peritonitis, anginas, laringitis, catar­
ros bronquiales y pulmonales, gastritis y gastroenteritis, 
pneumonías, hepatitis y otras enfermedades análogas. La 
medi:acion antiflogística en toda su energía, alternada en 
casos dados con los revulsivos fijos, hace admirables efec­
tos. Si el tiempo es frió, húmedo ó alternado con dias tem­
plados, se observan frecuentemente las calenturas catarra­
les, algunas gástricas, dolores reumáticos, nerviosos y go­
tosos, y las fiebres intermitentes que se hacen perniciosas 
en ciertos casos.

Paralas primeras los atemperantes y demulcenfes, los 
dialorélicos, algunos ligeros eméticos ó los emocalárlicos 
prestan muy buenos servicios: para los segundos los anti- 
flagísticos, las preparaciones del cólehico y las de iodo, los 
dulcorantes solos ó combinados con los opiados determinan 
escelentes resultados: por último, para las intermitentes no 
conocemos recurso mas admirable y seguro que la combi­
nación do las quinas, loja y calisaya.

Ademas de las dolencias indicadas, suulen presentarse 
algunos casos de erisipelas , da oftalmías y de viruelas, que 
en ocasiones suelen hacerse epidémicas sin respetar edad 
ni sexo.

Para evitar en cierto modo las enfermedades que dejamos 
indicadas, conviene sobre todo la sobriedad, tan convenien­
te en todas las clases y condiciones , pero con especialidad 
en los valetudinarios y de edad avanzada; el guardarse mu­
cho del tránsito de una temperatura caliente á otra que no 
lo esté tanto , especialmente en la salida de las tertulias, 
bailes, teatros , etc.; y sobre todo, los que se encuentran 
delicados de pecho, los que sean propensos á fluxiones , á 
dolores reujnáticos y gotosos, les conviene llevar abrigos 
interiores de lana ; mas para que produzcan su efecto es 
preciso que los pongan inmediatos á las superficies del 
cuerpo: los vestidos completos de franela, estambre ó bayeta 
fina, preservan á los que los llevan de muchas enferme­
dades.

Finalmente, á pesar de lodos estos preservativos y de lle­
narse las mejores indicaciones, por desgracia en este mes 
suele haber bastante mortandad , con especialidad en los 
que padecen afectos agudísimos, que no dan treguas para 
nada, y en los crónicos en que se han apurado todos los re­
cursos de la terapéutica.»

— Dentro de cuatro dias el Sr. B . Cárlos Luis de 
Ribera habrá terminado la pintura del techo del salón de 
sesiones del Congreso, que haejecutado este distinguido ar­
tista. Parece que ai distinguido artista D. Federico Madrazo 
se le ha encomendado por separado la pintura de los cua­
dros del lienzo donde está la mesa,

— De un dia á  otro deben llegar á esta córte la 
prima donna del teatro Real, señora Carolina Cuzzaní, y el 
barítono Casanova, escriturado en reemplazo de Vital!, que 
parece ha marchado á París, resuello á abandonar la carrera 
de cantante.

— El jueves próximo se pondrá en escena en el
Príncipe el drama nuevo, original, en cuatro actos y en ver­
so, debido á la pluma de uno de nuestros primeros escrito­
res, titulado Tres al saco.

— Se está ensayando en el teatro de Variedades 
un drama en cinco actos, original del Sr. Tamayo, titulado 
Angela. Tenemos las mejores noticias de esta producción, 
que. ha interesado mucho i  cuantos han asistido á su leelu- 
ra. También se verificará en breve en dicho teatro la de otro 
drama del mismo autor, cuyo héroe es el gran duque de 
Osuna, virej de Ñápales.

— El domingo se verificó en el pequeño teatro 
del Conservatorio d« música el eiámen privado que es cos­
tumbre realizar todos los meses. En él probaron sus adelan­
tos los alumnos de un modo indudable. Las señoritas de la 
sección de música cantaron una barquerola del maestro 
Campana con una precisión admirable. Una niña de doce 
años, disi ípuia del Sr. Luna, representó el tercer acto de 
Marcela con una intención impropia de su edad. La seño­
rita Corona y el Sr. Castellanos se hicieron aplaudir en un 
dúo bufo de buen efecto. Pero lo que mas sobresalió fué 
otro gran dúo del Otelo, cantaJo por la señorita doña Ama 
lia Ramírez y el Sr. Oliveres. Esta jóveii posee brillantes fa 
cuitades.

en San Andrés, D. Gregorio Montes; en San Luís, D. Cas­
tor Compañia; en la Buena Dicha, D. Cristóbal León; y en 
las Arrepentidas, D. Eugenio Paños y Quintana.

También prosigue U devoción del mes de las ánimas en 
la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

La venerable congregación de presbíteros naturales de 
Madrid celebra á las diez en la iglesia de su hospital honras 
generales por sus hermanos difuntos; y en los oratorios y 
bóveda de San Gínés habrá por la noche los ejercicios acos­
tumbrados. B0J.SA.

Del 3 por 100 consolidado se hicieron ayer dós operacio­
nes, una de 300,000 rs. y otra de 400,000 i  47 i]4

3 diferido......................................................  >0 t|$
Participes deléySporlO O ................. ; II  4|S
Amortizable de primera...............................  41 i{3
Id.de segunda...........................................  6 3|8
Acciones de San Fernando......................... 90 Ijl

ACCIORES DI CARRBTIRAS.
3.000. 000
9.000. 000 400 d.
8 . 000 .  000

80.000. 000 á 79 4[4
30.000. 000 á 79 3]4p

Cabrillas 1 abril 4833, de 4000 rs.
IC agosto 1841, de 1000............
Coruña 16 agosto, de 1000. . . .
Fomento 1 abriU850, de 4000. .

Id.id. 5000.............................
Id. junio 1851, 2000...................... 30.000,000 á79 3J4
Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 65.000,000 á 76 l|2d

CAMBIOS
QUK SI COTIZAR IM IL COLIGIO DE AGIITIS. 

Lóndres á 90 dias por 1 p. f . ...................... 50 40
París á 8 dias por 1 p. f. . ...... ■■■■■..... mi •

DAÑO AL PAPEL. BiniriCIO PAPEL.

Dinero. Papel. Dinero. Papel.

Alicante.. : . , 4|4
B arcelona.. . . ll4
Bilbao................. par.
Cádiz. . . . . . par.
Corufia............... 1|4
Granada............ 4(2
Málaga.............. 1|8
Santander.. . . par.
Santiago............ ll*
Sevilla................ Il4
Valencia. . . . par.
Zaragoza. . . . ll4

CRÓiVICA RELIGIOSA.
Sartos de huy. San Valentín, presbítero y mártir, y los 

*nn«fíicro6/cs móríircs de Zaragoza.
Cultos RELIGIOSOS. Cuarenta horas en la pairoquía de. 

Santa María, donde sigue la novena de Nuestra Señora de 
k  Almudena; por la mañana se hará procesión con el 
Suníisinto Sacramento para manifestar: á las diez Ija- 
brá misa mayor, y por k  tarde predicará D. Castor Coin- 
pi.íiía. En la escuela de María se practicarán los ejercicios 
que lodos los miércoles. Continúa k  novena de ánimas en 
las iglesias que tenemos a iunciadas, siendo oradores: por 
la tarde, en las Culatravas, D. Eugenio Aguado; en Mon- 
serrat, D. Francisco María González; y por la noche, en los 
Italianos, D. Antonio Macía; en San Pedro, D. Ciríaco Cruz;

De los parles remitidos por la contaduría general 
del Exemo. ayuiilamienlo, resulta que han entrado 
en el dia de ayer por las puertas de esta capital las 
cantidades do los artículos que á continuación se es- 
presan:

2704 fanegas de trigo.
4074 arrobas de harina do id.
5652 libras de pan cocido.

44042 arrobas de carbón.
99 vacas que componen 34,035 libras.

343 carneros que hacen 16,282 libras.

B A Z O N  de los precios á que se han espeiididopor ma- 
yor y menor en el mercado de esta córte, los artlcu‘  
los que á continuación se espresan en el dia d$ la 
fecha»

ABALES VELLON CUARTOS 
ARROBA. LIBRA.

Carne de vaca. . . . . . . 26 á 30 42 á 16
Id de c a rn e ro .. .................. 14 á 16
Id. do ternera...................... 50 á 64 17 á 25
Tocino añejo. . : ............... 6 t á 66 24 á  26
Jamón............................. ...  . 69 á 84 32 á 42
Aceite.................................... 64 á 66 19 á 20
Vino....................................... 30 á 38 8 á 14 dio
Pan de dos libras............... á  40
Garbanzos............................. 22 á 36 8 á 14
Judías.................................... 18 á 21 6 á 8
Arroz..................................... 24 á 34 8 á  12
Lentejas................................ 8 á 11 4 á 6
Almortas...........................  . 20 á 24 f. 3 á 4
Carbón............................... ... 5 á 6
Jabón..................................... 54 á 56 20 á 22
Patatas.................................. 3 á 8 l l ( 2 á 3

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHÓRDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de hoy.
Trigo...............do 31 á  38 4 i2rs. vn.
Cebada. . . .  de 46 1(2 a 17 4(2 rs. vn.
Algarrobas. . de » á  24 rs. vn.
vladrid 31 de octubre de 1852.

OBSERVACIORES METEOROLOGICAS DE ATER.

¿POCAS.

7 delam. 

t 2 del d. 

6 de la t.

TERMOMETRO.

RGAUUUR. CENTIC. BARONET.

10 s. 0. 26p41(41

25 s. 0. 26p41|4l

221i2s0. 26p. 4 1.

TlBRtOS. ATNOSr.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOT AL TIIHPO MEDIO.

SOL.
Salló á las 6 h. y 23 m.— Se pone i  las 4 h. y 63 m.

DIA 2* DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las S h. j  2S ra. de la ra.
Aparece á las 9 h. y 30 m. da la n.—Se oculta á las 12 h ¡

y 16 m. de la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero lae l i

h. 43 m. y 42 a.
El dia dura 10 h. y 22 m.—La noche 13 h. y 38 m.e s p e c t Ac i l o s .
TEATRO REAL. A las ocho y medía de la noche; 

Lucrezzia, ópera séria en tres actos.
CIRCO. Hoy y mañana no hay función para dar lugar 

á los ensayos de la zarzuela nueva El Valle de Andorra, que 
se pondrá en escena el viernes próximo.

Las personas que gusten adquirir billetes, acudirán á la 
contaduría.

PRINCIPE. A las ocho de la noche: La Hija de las flores 
ó todos están locos, drama nuevo, original, en tres actos j 
en verso.—Scherzo de Glinxa, pieza tocada á completa or 
quesla, y tanda nueva de rigodones sacada de la zar­
zuela Buenas noches, señor 1). Simón, por su mUino 
autor D. Cristóbal Oudrid.—La Doble caza, pieza en un 
acto.

Nota. Mañana jueves se pondré en escena el drama 
nuevo, original, en cuatro actos y en verso, titulado Tres 
al saco.

INSTITUTO. A las ocho de la noche: Como usted 
quiera , comedia en un acto.—Baile.—La Perla en el fango, 
comedía nueva en un acto.—Las Hijas de Elena, zarzuela 
en un acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche: La Rosa y el 
pensamiento, comedia en tres actos.—Malas tentacioner, 
pieza en un acto.

DRAMA. Alas ocho de la noche: La Duquesita, drama 
en dos actos y un prólogo, original de D. Ventura de ia 
Vega.—Las Citas á media noche, comedia en un acto.

Nota. Se está ensayando para poner en escena á la ma­
yor brevedad el drama nuevo, en tres actos y en verso, ori­
ginal de dos conocidos escritores, titulado La Esposa da 
Sandio el Bravo,) la zarzuela en un acto, también nueva, 
La Batelera.

Editor responsable,
Don Luciano Gómez.

■ladrld, f  §&9.
lAIPBENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL

i  CARGO DE A. ANDRÉS RABI,
call0 de Santa María ̂  número

Ayuntamiento de Madrid
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BIOGRAFIiS
DE LOS

OBISPOS COOTEMPORANSíOS,
prelados y demás dignidades

ciM i ,iL i mmm i s i p í s d i l i
Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpc 

entero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D. Vicente María Brusola y D. Niceto Hernández de Fuentes.

Se lia repartido la entrega 13 y está en prensa la i i .
Se suscribo ¿L 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, eii su redacción , calle de la Reina, n.» IS, 

cuarto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere; y en provincias, en 
odas i is administraciones de correos del reino.

EL DERECHO ESPAÑOL,
llevista de Legislación y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTDATIVA Y ECLESIÁSTICA.

POR UNA SOCIEDAD DB ABOGADOS,
So publican tros secciones cada mes en los dias 10, 20 y 30.— l.*, Jurisprudencia.—

2.•, Legislación.—3.‘, Didúcliea.
Se lij repartido la entrega novena, en que. concluye el Proyerto de reforma del código penal, por 

D. José Lorenzo Figucroa, fiscal do S. M. en la audiencia de Pamplona, liste proj ecto se vende suelte 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se suscribe en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las 11- 
.'rerias de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á ,5 rs. por un mes, Í4 por tres, 26 por seis j 
oOporuiiiiño.

En provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes 
17 por tres, 32.por seis y 60 por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral, al precio de Madrid.

Nota. Todos los que se suscriban por un año é Derecho í'spañol, pueden Adquirir por 63 rs 
S tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 r.'J. rn Madrid y 108 en provincia? 
i'f 248 rs. los once de. El Derecho }íoderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias; y po, 

10 rs. el Proyecto del Código civil, que se vende á 24 y 28; pero úiiioumeiite en el despacho de 
o.iitor propietario de dichas Revistas, ü. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo.

B EiEO lO  INGOM PAHABIE

m ■ M

UNGÜECTO HOLIOW ilY.
Millares de individuos de todas las naciones pueden afestiguar las virtudes do este medicamento 

ncomparable, y proliar en caso necesario que por el uso quo han hedió de, él tienen su cuerpo y 
miembros enteramente sanos, de>-pues de Imber empleado inútilmente otros tratamientos. Se puede 
convencer de éstas curas inaravilinsas por li lectura de, los |)'*rió licos que l.is están relatando todos 
los dias hace, muchos años; y la mayor parte de eil.is son tan sorprendentes que admiran á los médi­
cos mas célebres. ¡Cuántas personas Jum recobrado con este remedio .soberano el uso de sus brazos 
y piernas, después de haber permanecido largo tiempo en los liospitales, donde debían sufrir la am­
putación ! Hay muchos de ello« oue, habiendo dejado estos asilos de padecimiento por no someterse é 
esa operación dolorosa, hat sido curados cnmpíef.ame,nte por el uso de este medicamento precioso. 
Algunos do entre ellos, en fa eioaion de su reconocimiento, han declarado estos resultados benéficos 
delante del lord corregidor y otros magistrados de Lóndres, á fin de dar mas autenticidad á su tes­
timonio.

Nadio desesperaría del e.stado de su salud, si se tuviese bastante confianza para ensacar este re­
medio con constancia, siguiendo por algún tiempo el Intlainienlo que necesiiase la naturaleza del 
mol, cuyo resultado seria probar iuconleslabletneiite: ¡Que todo lo curul

El ungüento es útil mas particularmente en las casos siguientes:

Bulto.s.
Calambres,
Callos.
Cánceres.
Cortaduras,
Dolores de cabeza,

— de costado.
— de ios miembros.

Encías escaldada?. 
Enfermedades del cutis en ge­

neral.
Enfermedades del ano.

— del (ligado.
— de las articula­

ciones.

Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdómen.
Friuldiul ó falta de calor en las 

psiremidades.
IlinchnZ' n' S. 
ludamacion del liígado,

— de la vejiga.
— déla matriz. 

Lamparones.
Lepra.
Males de las piernas.

— de ios pechos.
Mal de ojos.
Mordeduras de reptiles. 
Picaduras.de mosquitos.

Quemaduras.
Saiiíiñoiies.
S.’irna.
Supuraciones pútridas.
Temblor de norviii?.
Tiña, en cualquier parte que sea. 
Venas torcidas 6 anudadas de las 

piernas.
Ulceras eu la boca.

LA EQEIDAD.
COMISION CENTRAL

BIBLIOGRAFICA Y DE COMERCIO,

Á CARGO DE D. E. ROMERO,

calle del Nuncio, 19, a.", Madrid.
Esta comisión ha abierto para los de provincias 

una suscricion por 80 rs. al año, pagados en tres 
plazos de este modo; 2J3 en e! primer encarga que 
se haga, otros 20á los tres meses de hechuaquel, 
y los 40 restantes al finar el ano, que será preci­
samente en 7 de setiembre de 1853. Por está mé 
dica retribución el que se suscriba tiene un de­
recho para encargar á la misma todo cuan-fo se 
le Ocurra én esta Córte,'tanto-efectos de comer-- 
cin, como negocios y asuntos que tenga que en­
tibiar en ella; proporcitma y remito ty.ia ciase de 
libros antiguos y modernos, á precios sumamente 
arreglados, y de aquellos que tiene que. tomarlos 
de otro e.'-tableciníiento: siendo uri pedido regu­
lar, parte por mitad con el que lo’haga lu Dlilidad 
ó tanto por ciento que sus editores ó dueños le 
dén, ó reb.'ijas que le hagan. Admite suscricioiies 
á las pubiicaciune.H-de esta córte y eslranjero, re­
mitiendo los petiidos bien acondicionaidüs, y con 
prontitud á sus destinos por ios conductos roas 
económicos. El que quiera suscribirse puede di­
rigirse con carta franca al indicado Sr, Romero; 
advirtiendo que con el primer encargo debe 
acompañarse el primer plazo de la suscricion, 
bien en, libranza sobre correos, bien en otras de 
fácil cobro, y el valor délos pedidos es al contado 
ó facultando á esta comisión gire á la vista por su 
valor, en puyo caso se les cargará de un 2 ó 3 
por 100, segqn el punto, que sea, y acompañando, 
ya aceptado., el documento de'giro córrespon- 
diente. J. (9) 3

™ T í

Kv

m  ABAY.IUEZ,
Se vende una magnífica casa situada tut la parte mas bonita del real sitio de Áranjuez, con hermosas vistas y  propia para un 

grande de España ó embajador. Personas de esta clase la lian ocupado varios años en la estación de primavera. Consta de dos 
plantas. La principal se compone de veinte y ocho piezas: de estas varios gab inetes, una gran sa la , un espacioso comedor con

de ocho 
que es

ELOGIO HISTORICO

. . .  .  . DEL EXCUO. SEÑOR

Don Antonio Escaño,
em'cntí general de marina y regente de Es~ 

paña en 18d0.

Por D. Francisco fie Paula Cuadrado, individúe 
de número de la real academia de la historia, mi­
nistro plenipotenciario, etc. Lo publica la misma 
real academia.

Se vende 4 24 rs. á la rústica en su despacho, 
calle del León, núm. 21, cuarto bajo, y en la li­
brería de Sojo, caHe de Carretas."* (J. 115.

uaiiiciiuj «./UIIUUJCO, UU.-» amics «.-uaui a.-> «..un su.i uwa ¡iajan:a, j  uii uucu ¡jaiiu ouil Ull jlUZO tltí JaUt lULl CÜll Uglia 
abundante. Aunque siempre ha sido destinada á casa de campo, sin embargo, en alquiler toda ella produce en la jornada i 
á diez mil reales anuales, y puede producir m asen  esto mismo ó en cual(|uier empresa industrial ó comercial. Esta casa, 
de libre procedencia, y  (¡ue tiene 8041 pies de sitio superficiales, se vende lioy .en la tercera parle menos de su tasación, libre de 
toda carga y gravAmon, mas que la contribución territorial y la de alumbrado, líl que quiera verla y tra ta r de su comiira, puede 
verse de nueve á once por la mañana y de cuatro á cinco por la  larde, en la calle del Horno de la Mata, mím. 8, cuarto tercero, 
con la persona que está facultada al efecto. J . (112) 5

LOS SEÑORES EDITORES Y LIBREROS. 
—En Orense, en líi acreditada librería de don 
Gabriel Antonio Ferreiro, plaza Mnyor̂  nú- 

. --^uero 1 3 ^ e  -admiten todos ios encargús de 
las jjublicaciónes queso reipitan á aquella ciudad 
para la adquisición-fie"'6Uf>(JricKHíes;-'T¿mibicu se 
reciben libros en comisión para su venta, y toco 
garantiza suficientemente- J (412)

APEL DE TABACO Y OTROS VEGETALES 
)[)ara fumar, primitivo y legítimo de la fábrica 
de Julio Bruseíg, en la América del Norte. 

Depósito general en España, almacén de 
papel y litografía de Francisco Caslelló, calle de 
la Concepción Gerónima, núm. i, junto á la calle 
de Atoclia, Madrid.

Los señores consumidores al por mayor á quie­
nes no so les pudo servir anteriormente, se les 
hace presente el haber llegado otra remesa, y se 
les encarga hagan el pedido con oportunidad si 
no quieren sufrir atraso.

A pesar da los grandes gastos que ocasiona el 
citado papel por los trasportes y grandes derechos 
que paga, á fuerza de economías, se ha podido 
conseguir el que los precios sean mas-b;ijos que 
el blanco comun.rUi casa- se encarga del embalaje 
yenviodet.is fardos, siempre que el pedido sea 
lo menos de 200 rs.

No se recibirán cartas que no vengan francas*
___________  j- m

C U R S O S  D E  I D I O M A  I N G L E S
POR EL MÉTODO DE ROBERSTüN,

calle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.
Por este método enteramente práctico, y con 

solo veinte lecciones, se aprenden los elementos 
y el mecanismo de la lengua.

Desde la primera lección se acostumbra á leer, 
traducir y hablar simiiltán'ámente.

AI cabo délas veinte idóciones tiene el discí­
pulo de memoria cerca de 1200 frases familiares, 
por medio de las cuales ha aprendido á combinar 
las palabras y á espresarse aun con facilidad.

Hay cuatro cursos diarios graduados omiforme
los adelantos de los discípulos,'de mánéra que 

pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren sus estudios.

OBRAS
DE

Aviso de sumo interés.
[anuel Ortiz de Zúfiiga,

SEÑALADAS PARA TESTO

EN LAS UNIVERSIDADES.
Elementos de derecho administrativo.
Elementos de práctica forense ó teoría de los 

procedimientos, terebra edición.
Biblioteca de escribanos, ó tratado teórico- 

práctico para la enseñanza délos aspirantes al no­
tariado quinta edición.

Código pmal espticado,
De esta última obra es colaborador el señoi 

marqués de Gerona.
Véndense, en Madrid en la librería de la Publ-'- 

cidad, pasaje de Mateu-; calle de Carretas, núme­
ro 19; y en la calle del Príncipe, junto al teatro; 
y en las capitales donde hay universidad. 2

E L  C O L E G I O

POLITÉCÑICO
, . i  .

abrirá su ¿urso anual el dia 1. ® dt 1 próximo oc­
tubre, bajo Ii flireccion del licenciado D. Juan 
Corlazar, catedrático de matemáticas superiores 
de la universidad central. Ademas de la.s cla?es' 
establecidasya, se abriráuna preparat-rin para los 
aspirantes á las escuelas especiales n)ilitare.s y ci­
viles, dopempeñaiido las cátciíras de maft'máticas 
de esta clase el mismo director (J 418.)

Los que acudan pronto á tomar parte en una 
gran empresa minera que es de toda seguridad y 
satisfacción, pueden estar sati.sfeclios desde luego 
de habcr>e proporciónalo el aumento de su for­
tuna a muy poca costa, y tal vez en poco tiempo; 
y en prueba de ello, se'garantizará á los que lo 
exijan (mientras lo duden) la acción ó acciones 
que tomaren, si bien obligándose estos á pagar 
cien reales mas por cada acción luego de llegado 
el caso de darse por contentos y satisfechos, que 
será ftl tiempo de. recoger las láminas originales.

Callo d<- Lavapiés, núm. o, entresuelo, derecha, 
so informará y suscribirá á ios recibos ó láminas 
provi.sionales, desde las diez liastalas do? y desde 
las cuatro á las seis de la tarde. J. {■¿Ii) 3

ELEMENTOS

DE

Geografía General,
APROBADO

I para servir, de testo en las universidades.

Comprenden la geografii rnatomátion, física, y la 
I po) ítica iintiguá de la edad media y moderna; por 
I D. I’atrieio í'alacio , catedrático de gengcada ó 
' liihloria en Oviedo. Se vende á 2 i rs. en Madrid 

en ca.'̂ a de I!.iillv-Ha’illipre, calle del Príncipe, nú­
mero 11, Y en Oviiilo en la librería de IJ-. Ramón 
Casifiiles; y dirigiéndose al autor con c.irta íraii- 

, ca, por cada diez ejemplares so dá uno gratis.
I J. (B. B.) 2 1

EL NUEVO SISTEMA LEGAL
DE PESAS Y MEDIDAS,

POIl MELITON MAllTIIV,
Ingeniero de la Compañía madrileña del Gas.

T E R C E R A  E D I C I O N .

Esta obrita es la única esposiclon completa del nueve sistema métrico publicado hasta el dia; y en 
prueba de su superioridad sobro todas las demás de su clase, se podrían citar numerosos testimonios 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores de, iiistruocion dt-1 reino. Las labias que la 
acompañan son tan comiilolas y cxiiotas como se puede apeltcer, y se dá gratis con cada ejomplar un 
metro primorosamente O'tampado en cm a.

Se vende á lO rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de Monier, Carrera de SanGe- 
rónitmi; de Baylii Baillere, callo del Príncipe; v de Hernando, calle del Arenal; ven provincias, en 
las adimnistraeiimes de corroo.'? y principales librerías del reino.

Nota. Los pri fe.-ores que deseen aco.'tuinbrar á sus discípulo? ¡il ra iiiejo del metro, liase dcl sis­
tema, podrán dirigiTsus pfiilidos (Iranco de porte) al autor, calle del Huinilladero, núm. 16, quien los 
remitirá sueltos á real cada lino. ^̂ 2)

ESGRyNA. Carbonel!,
PROFESOR DE E SGRI -\I A EKESTA CORTE, 
previcnri á sus antiguos discípulos y 

. . „ , .T . . . r  demás ulicionados. que su acade
mía, sita culle del Lobo, num. 15, cuarto bajo, queda abiorla desde este dia.

Nota. Se admiten abonos por semestres y temporadas.

I !ií m iM G iii

Este ungüento se vende en el establecimiento general do Lóndres, 244, Sirand, y en casa de to­
dos los farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de la venta en toda la América del Sur, 
la Habana y la España.

Los boles se venden á i fr. 60 cént., 4 fr. 20 cónt. y 0 ir. 40 cént. Cada bote contiene una ins­
trucción en español para esplicar la manera de hacer uso de este ungüento.

Y  M O N E D A S  L E G A L E S ,

DIRIGIDO POR D. J . AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

_ Aprobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso. con e?ne- 
ciahdad á las escuelii?, por real órdon (le 4 df| corriente mes. ' j » i °

E.le cuadro, cuya tercera edición acaba de publicar.se con notables mejoras , tiene nróximamente 
un metro y 38 centimetn.s de, largo y un o etro y 60 cen'ímelros de andio, y representa en su ver­
dadera mngnnud, f.nna y colorido las m-.IMas, pesas y monedas, todo dispuesto de tal modo que con 
la mera im-peccioii d,il cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso cormin.

Se ha la venaien la redacción de h» Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, euarto tercero y 
en las librerías de Momcr y Bailiy-Baylhere. , (J 111)

mMu
DE

bEllEEIlO Y AbMIIVISTitACIOIV,
.VIEVO T E A T U O  ü N l V E l t S . \ L  D E  LA L E G IS L A C IO N

l íE  E.SP.4ÑA E I1NÍIIA8,
POR

D. Lorenzo Arrazola, D. f-edro Sainz Andino, D. Miguel Puclio y Bautista, D. Vicente Valor D Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Rup"rU. Navarro Zamnrano,!). Pedro Gomcz’dela 
Serna, U. Fernando Aivarez, Ü. Jo.iqum J')?é Cusaus ü. José de Mesa, D. Joaquín Aguirre y

D. Cirilo Aivarez. ” ^

_ Cmocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta imnortantí- 
.sima pu dicacioo, a?i conio el_ método en (¡uc .‘̂e e.sponeii lodos sus artículos por lo riue re?oecta á su* 
dos partes legislativa y doclniial, en que están divididos,' solo advertiremos ahora, para que pueda 
formar.-,!) una idea perfecta de I_a obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículos 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escriche.

A v iso  A Sos scú o rcíi siiscrfitorcs.
Reconocida la empresa do ia'EncielopeiUa Espafiula de Derecho v Administración á la favorable .aco­

gida que esta ba merecido del pubbou, iia empezado en la entrega -l'ñ, última de la Jeíra A d realizar 
varias de las, miportanle.s mejoras que desde un priiicijii.i se pro¡)Uso. Al efecto lia estrenado un.a fuii- 
dicioii nueva; lia adquirido papel de c.iiidad fuperior, que puede competir con oÍ ma.s escelenle da 
las fabricas estranjeras, y principiado á. ropaVür grati.a á tos señore.s suscritores el índice señera! de 
materias, que por.si solo f.rmará un tomo m i  s« Lüatura y paginación correspoiidieutes. De este 
modo los señores susentores de la Eiiciclopeíta reciben sin anuncios anticipados ni pomposas ofertas 
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso de {^oslante consideración á la empresa ía emUÁ 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si coiitiiiúa tnerecíéndo, emno espera, la confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entrí*gas constarán de.sdé la 4,’>, por un í'órden regular, de diez pliegos doble? ó 
sean veinte pliegos casi en folio, con Lis minoras indicadas y‘sin aumento alguno de precio. ’ 

Ciida entrega cuesta tO rs. en Madrid y 12 en provincia?, franco de porte. Cada tomo'consta 
diez entregas,

Se ha publicado ia entrega 46, y"á fines de mes se repartirá la 47, que es la 7 • del tomo o •
Para hicilitar á los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des- 

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los susentores 20 rs. mensua es én Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar e 
importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan Duhlicando 

Contmua abierta la suscricion en la administración central, calle déla Encomienda núm 20 
cuarto principal de ¡a izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Ma'drid 
provincias y Ultramar. 49)

de

u SOL UL MAlUili.
Especialidad en Camisas,

F U l i T i  BEL e O L , i O i . 22a
Gran surtido do camisas d (2 Lotla.s clases y  lienzos para su confección á medida respon* 

.lien *0 (le su buen asiento. ^

PROFE8OI! DE lEiG U A  m eiESA.
Mr. Keys, de Londres, profesor de lengua inglesa, catedrático del Ateneo y del 

Colegio Kspañol, ofrece su nueva habitación, calle del Carmen, número 5 3 , cuarto se­
gundo, á sus amigos y discípulos. (3)

D E P O S I T O

de productos de hierro
Y BG ACEROS.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
ha'n establecido un depósito de sus respeclivos 
productos en esta córte, calle de EspozyMina, 
número 4, en donde se hallarán fierros de todas 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros de 
superior calidad, herramientas mineras y de otras 
artes y oficios. En bl mismo establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
serán servidos á gusto de los comitentes.

C4RTIHA DE METAlUIiGIA,
Sara el reconocimiento de minerales metálicos y 

escubrimientos de sus minas, por 0. Luciano 
Martínez; 5 rs. ’

Ensayo Histórico-nsrtural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de metalíireia 
y mineralogia; 8 rs.-

El Minero Español. Descripción de los puntos 
deHa península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 46 rs.

Noticia h istórica  documentada de las minas 
de Guadalcanal, 2  tomos q u e  hacen  4336 p á g i ­
nas: 10 reales.

Registro general de las miaas de la corona 
ie  Castilla, 2 tomos que hacen 4480 páginas. 10 
cales. Se venden en la librería de Villaverde, calle 
lie Carretas, iiíim. 4. • '

GRAN REBAJA
DE

música y pianos.
Al almacén de música de ia calle dél Príncipe, 

núm. 16, 'ha tlegai o una remesa de óperas yiné- 
todüs de. Paris é Italia, y para su proino desnacho 
se daráu con una rebíija muy coiisiderahle: ópe­
ras completas IPuritani, Norma, Sonámbula, 
Capuletli, etc. á 20 rs —Profeta, IDue Fóscari, 
Alaria di Rohan y otras, a 40 rs. Métodos de 
cauto de Rubiui, á 30 rs. Veinte y cinco estu­
dios de Bertini, cada cuaderno 5 rs.; los cuatro 
reunidos 46 rs. Vccalizaciones de Burdogui, cada 
cuaderno 5 rs.; reunido.? los doce cuaderno.? y 
treinta y Seis estudios, 48 rs,; los hay para tiple, 
tenor, contrallo y bajo. Se hallan todas las ópe­
ras de Verdi, incluí-a la Luisa Aiiller. En las pie­
zas sueltas .se hará la rebaja de un 2.‘l y un 30 
por 400. Hay piano? de si is octavas á 30 rs. niom 
suiiles,-afiliados una voz per cuenta del eslablc- 
ciinieiilo.

VALtólENA REFORMADO: diccionnriu la tino- 
español auiiieiitadü con mas de 20,000 vo­
ces J otras lautas acepciones sacaiias de los 
mejores diccionarios, inoderaos, entre ellos el de 

Fr*und, Quichera&y y Üauluylltíia; ademas un 
vocabulaHo español-latino, edición Iiedia bajo la 
dirección de D. P. Mariuti z López, 4831. Un to­
mo en 4. ® mayor de 1112 páginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnifica irnpresiou; pre­
cio 36 rs. rústica, 66 pas¡a. Se lialiará eii I? li­
brería eslrtmjera y naciuiial de D. Cárlus'Bailly- 
Bailliere, calle dei Príncipe, núm. 11.

3 (J. 34)

m m  S A L «
"X

sito en ia calle de Ciudad-Rodrigo , núm. 10, cuarto principal.
t

En este establecimiento se hacen pelucas para señora.?, ai precio de 170 r.?. cada una; medias pe­
lucas para dichas, á 140 id.; pelucas para caballero á 100 id.; postizos metálicos y de brida, desde 80 
á 90 id.; añadidos de toda? ciases y tamaños desde 30 á 90 id.; rizos y armaduras de cocas con pelo 
á precios arregládn?; advirtiendo que 110 quedando cualquiera de lasobras que se encarguen al guste 
de los parroquianos,' el espresado eshibiecimiento no tendrá inconvenienle en quedarle con ellas 
También se afeita, corta ó riza el pelo á real. J. (il)

No mas estraccion de muelas.
C O N  P R I V I L E G I O  E S C L U 3 1 V 0 .

Nuevo suceedáneo para empastarla cárics, inventado por Ü. Melchor Ibarronde, cirujano dentista 
de la real cámara.

Todos saben que la cáries es la causa principal de la de.struccion y padecimientos do la dentadura. 
Esla polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al masticar, detijniéndose algún tiempo 
entre los dientes, se pudren; y afectando los nervios dentarios, produce los acerbos do!ores°iue arras­
tran al paciente á sufrir !a cruel operación de estraer. Para prevenir, pues, tale? sufrimientos, era pre­
ciso hallar uii medio eficaz, cual es el nu 'Vo succedáneo. Este específieo por c.-cclimcia tiene la pro­
piedad de dilatarse, circunstáncia que le hace quo cierre berméticjineiite el hueco de la muel y hace 
que el mal se cierre de raiz, conservándose en su natural e tado. ’

Para cnmplac'-r á algunos facultalivos que se han dedicado al uso del succedáneo como á pirlicu- 
l.ires que gusten servirse por sí, que lo harán con facilidad, fifendidas l.as nghis da la in.stniccion, 
hallarán cajita.s desde 12 á 40 rs., como el agua sanitaria hucal, que sirvo para curar el escorbuto' 
y para fortificar las encía.? y dientes que se mueven, y polvo,? de carbón minera iu ácidos para b'an-’ 
quear la dentaduia. E.i Madrid, Puerta del S d núm. 22, cuarto principal. J, ( 12} 1

Profesora de piano.
Doña Ernestina Leglize, recientemente llegado 

á esta córte, admite lecciones para su casa y las 
de la? disrípulas. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á precios muyarreglados 

Calle de la Madera Baja, número ¿i '.
(J.848)

U N I C O  D E P O S I T O

DE

miMM> iJ
A GARANTIA.

Calle'del Príhcipe,'núm. 9, Madrid.
En este establecimiento se acaba de recibir un 

gran surtido de las indicadas navajas, cueros quí­
micos ó suavizadores para las mismas, iierra- 
rnicnta,? de jardinería, de disección, instrumen­
to; de cirujíii, tafetán pa^^iheridas , tijeras legí­
timas inglesas para la costura do señoras y 
bordados, agujas finísimas , larabien inglesas, 
dedales de plata, tijeras de sastre, navajas de to­
das forma.? y capricliús con primorosas incrusta­
ciones, corlapluinss, sifones para behídas'espiri­
tuosas á fin de que no pierdan su aroma y fuerza 
al desembqtellarlas, bi.izales, ojos para aniiniiles 
di^ccai!os,'alfileres para clavar insectos y pipa.? 
de Marsella. Lo que se enagenafá á precios su- 
mameiíle'cquitaUyos,.'

-^íSPECIFICO BALSAMICO ANTI-REüMATI- 
I'co, estraido de gran número de plantas aro­

máticas, la mayor parte americanas. Cura el 
reuma y toda clase de dolores procedentes 

de aires liúmedos y fríos: promueve la traspira­
ción,Jortilica los nervios, y es gran remedio con­
tra lo’s calambres, gozando de tal reputación por 
sus virtudes, oue ha sido considerado como el mas 

, eficaz para toda dolencia reumática. Se usa en 
fricciones, cuya esplicacinn se halla en el mismo 
frasco. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéutico 
de Ulzurrum,.calle de la Cruz, frente al teatro,

J . (424)

D
on JUSTINO-LAVERBURE trs ,'ida su aca­
demia,á la calle de Sevilla, núm. 6, cuarto 
principal, donde quedará abierta la matrí­
cula, desde el dia 1.® de noviembre, para 

dus cur.sosde lengua francesa, uno teórico-prác- 
tico, y él bfro únicamente práctico; segundo, la 
geografía dirscripliva y aslronómica; tercero, las 
malemálicas preparatorias para todas la carreras.

Precio; síeseiita reales mensualo? y adelantados. 
Las tres asignaturas, cuyas esplicaciunes serán 
enjrancós, pueden estudiarse simultáneamente 
sui.aumento de precio.

Dicho profesor sigue dando lecciones en las 
itas p'iríiculáres.'ca

J A R A B E  P E C T O R A L  D E  L A W l O U R O U X .
Este jarabe, tan recomendado por los íacullali- 

vos como el rúa.? eficaz contra las loses catarrales 
y afeccionespulmoiiiiles.Ya sean efectos de resfria 
dús fuerte?, ya de la débil constitución del indivi­
duo ó de otras causas, se b¿iila de venta en la 
oiieina del doctor Simón, calle del Caballeo de 
Gracia, núm. 7.

Ayuntamiento de Madrid




